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1. MOTIVACIÓN DE LA APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL ORDINARIA 

 

El proyecto objeto del documento consiste en la instalación de la  planta solar fotovoltaica 

òAlmaraz 1 ó de 43,56 Mwn ð 49,99764 Mwp . 

Actualmente, en Extremadura , resulta de aplicación la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 

protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura , así como la Ley 21/2013, 

de 9 de diciembre de Evaluación ambiental  y la  Ley 9/2018 , de 5 de diciembre, por la que se 

modifica la Ley 21/201 3, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, la Ley 21/2015, de 20 de 

julio, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes y la Ley 1/2005, de 9 

de marzo, por la que se regula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases  de 

efecto invernadero .  

El proyecto objeto de estudio se encuentra incluido en el apartado j), dentro del grupo 3 del 

Anexo IV  de la Ley 16/2015 de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura : 

i) Instalaciones para la producción de energía eléctrica a partir de la energía solar 

destinada a su venta a la red, que no se ubiquen en cubiertas o tejados de edificios 

existentes y que ocupen más de 50 ha de superficie o más de 5 ha en áreas protegidas.  

 

Tal y como establece la Ley 16/2015 , en su artículo 7:  

òDeber§n someterse a evaluaci·n de impacto ambiental ordinaria los proyectos, p¼blicos o 

privados, consistentes en la realización de las obras, instalaciones o cualquier otra actividad 

que se pretendan llevar a cabo en el ámbito territori al de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura en los siguientes casos:  

a) Los comprendidos en el Anexo IV, así como los proyectos que presentándose fraccionados 

alcancen los umbrales del Anexo IV mediante la acumulación de las magnitudes o dimensiones 

de cada  uno de los proyectos considerados... ó 

 

Por ello, este proyecto debe ser sometido a procedimiento de evaluación ambiental ordinaria , 

para lo que se elabora el presente Estudio de Impacto Ambiental , que según establece la 

normativa vigente (Ley 9/2018, de 5 de diciembre) tendrá al menos, el siguiente alcance : 

 

a) Descripción general del proyecto que incluya información sobre su ubicación, diseño, 

dimensiones y otras características pertinentes del proyecto; y previsiones en el tiempo sobre la 

utilización del suelo y de otros recursos naturales. Estimación de los tipos y cantidades de 

residuos generados y emisiones de materia o energía resultantes.  

b) Descripción de las diversas alter nativas razonables estudiadas que tengan relación con el 

proyecto y sus características específicas, incluida la alternativa cero, o de no realización del 

proyecto, y una justificación de las principales razones de la solución adoptada, teniendo en 

cuenta los efectos del proyecto sobre el medio ambiente.  

c) Identificación, descripción, análisis y, si procede, cuantificación de los posibles efectos 

significativos directos o indirectos, secundarios, acumulativos y sinérgicos del proyecto sobre los 

siguientes factores: la población, la salud humana, la flora, la fauna, la biodiversidad, la 

geodiversidad, el suelo, el subsuelo, el aire, el agua, el medio marino, el clima, el cambio 
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climático, el paisaje, los bienes materiales, el patrimonio cultural, y la intera cción entre todos los 

factores mencionados, durante las fases de ejecución, explotación y en su caso durante la 

demolición o abandono del proyecto.  

Se incluirá un apartado específico para la evaluación de las repercusiones del proyecto sobre 

espacios Red N atura 2000 teniendo en cuenta los objetivos de conservación de cada lugar, 

que incluya los referidos impactos, las correspondientes medidas preventivas, correctoras y 

compensatorias Red Natura 2000 y su seguimiento.  

Cuando se compruebe la existencia de un perjuicio a la integridad de la Red Natura 2000, el 

promotor justificará documentalmente la inexistencia de alternativas, y la concurrencia de las 

razones imperiosas de interés público de primer orden mencionadas en el artículo 46, 

apartados 5, 6 y 7, de l a Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad.  

Cuando el proyecto pueda causar a largo plazo una modificación hidromorfológica en una 

masa de agua superficial o una alteración del nivel en una masa de agua subterránea que 

puedan impedir que alcance el buen estado o potencial, o que pueda suponer un deterioro 

de su estado o potencial, se incluirá un apartado específico para la evaluación de sus 

repercusiones a largo plazo sobre los elementos de calidad que definen el estado o  potencial 

de las masas de agua afectadas.  

d) Se incluirá un apartado específico que incluya la identificación, descripción, análisis y si 

procede, cuantificación de los efectos esperados sobre los factores enumerados en la letra c), 

derivados de la vulner abilidad del proyecto ante riesgos de accidentes graves o de 

catástrofes, sobre el riesgo de que se produzcan dichos accidentes o catástrofes, y sobre los 

probables efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, en caso de ocurrencia de 

los mismos, o bien informe justificativo sobre la no aplicación de este apartado al proyecto.  

Para realizar los estudios mencionados en este apartado, el promotor incluirá la información 

relevante obtenida a través de las evaluaciones de riesgo realizadas de confor midad con las 

normas que sean de aplicación al proyecto.  

e) Medidas que permitan prevenir, corregir y, en su caso, compensar los posibles efectos 

adversos significativos sobre el medio ambiente y el paisaje.  

f) Programa de vigilancia ambiental.  

g) Resumen no técnico del estudio de impacto ambiental y conclusiones en términos 

fácilmente comprensibles.  

 

2. ANTECEDENTES 

2.1. Resumen del procedimiento  ambiental  

Con fecha de 6 de febrero de 2019 se solicitó Autorización Administrativa Previa, Autorización 

Administrativa  de Construcción y Evaluación de Impacto Ambiental, ante la Dirección General 

de Industria, Energía y Minas de la actual Consejería para la Transición Ecológica y 

Sostenibilidad , para el Proyecto de planta solar fotovoltaica en estructura fija òAlmaraz 1ó de 

43,56 Mwn ð 49,99764 Mwp, Almaraz (Cáceres).  

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 

que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 

procedim ientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica. A fin de dar 
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cumplimiento al artículo 36 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre de Evaluación Ambiental, así 

como el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 

Co munidad Autónoma de Extremadura, se somet ió a Información Pública la Solicitud de 

Autorización Administrativa Previa, el Estudio de Impacto Ambiental y la Calificación Urbanística 

correspondiente a la Instalaci·n Fotovoltaica òALMARAZ 1ó, ubicada en el t®rmino municipal 

de Almaraz (Cáceres), e Infraestructura de Evacuación de Energía Eléctrica Asociada, 

EXPEDIENTE GE-M/01/19, con fecha 9 de julio de 2019 , en el Diario Oficial de Extremadura y en 

el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Almaraz.  

Tal y como establece el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 

de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se ha consultado a las siguientes 

administraciones públicas afectadas y a las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, 

interesadas o vinculadas con el medio ambiente, obteniendo los correspondientes informes en 

respuesta a dichas consultas.  

¶ Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio ð Dirección General de 

Emergencias, Protección Civil e Interior  

¶ Co nsejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio ð Dirección General de 

Política Forestal ð Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales  

¶ Ministerio para la Transición Ecológica ð Confederación Hidrográfica del Tajo, O.A.  

¶ Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad ð Dirección General de 

Sostenibilidad ð Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas  

¶ Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio ð Dirección General de 

Política Fo restal ð Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas ð Sección de Pesca, 

Acuicultura y Coordinación  

¶ Consejería de Cultura, Turismo y Deportes ð Dirección General de Bibliotecas, Archivos y 

Patrimonio Cultural  

¶ Consejería de Sanidad y Políticas Sociales ð Dirección General de Salud Pública. Área de 

Seguridad Ambiental  

¶ Consejería de Agricultura , Desarrollo Rura l, Población y Territorio  ð Dirección General de 

Poblaci ón y D esarrollo Rural ð Servicio de Regadíos  

 

El resultado de las contestaciones recibidas de las distintas Administraciones Públicas y demás 

organismos interesados, se resume a continuación:  

- Con fecha de 5 de agosto de 2019, la Dirección General de Emergencias, Protección 

Civil e Interior de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio  

emite Informe en el que  no se opone al proyecto  presentado, aunque expone 

condiciones al mismo.  

 

- Con fecha de 6 de agost o de 2019, el Servicio de Prevención y Extinción de Incendios 

Forestales de la Dirección General de Política Forestal de la Consejería de Agricultura, 

Desarrollo Rural, Población y Territorio, emite Informe en el que no se opone al proyecto 

presentado, aun que expone condiciones al mismo.  

 

- Con fecha de 27 de agosto de 2019, la Confederación Hidrográfica del Tajo , emite 

informe favorable condicionado al cumplimiento de una serie de recomendaciones, las 

cuales han sido recogidas en las medidas establecidas en este Estudio de Impacto 

Ambiental.  

 

- Con fecha 5 de septiembre de 2019, el Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas de 

la Dirección General de Política Forestal, de la Junta de Extremadura, emitió Informe.  
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- Con fecha de 16 de septiembre de 2019, el Ser vicio de Conservación de la Naturaleza y 

Áreas Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la 

Transición Ecológica y Sostenibilidad no se opone a la instalación de referencia, 

emitiendo informe con consideraciones al respecto . 

 

- Con fecha 11 de octubre de 2019, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y 

Patrimonio Cultural  de la Junta de Extremadura, emitió Informe favorable en el que 

indicaba  las condiciones a cumplir por el proyecto.  

 

- Con fecha 6 de noviembre de 2019, la Dirección General de Sostenibilidad de la Junta 

de Extremadura, remitió escrito en el que se comunicaba que en el periodo de 

información pública y de consultas a las Administraciones Públicas Afectadas y a las 

personas interesadas, solamente se había recibido el Informe  de la Gerencia del Área 

de Salud de Navalmoral de la Mata , en el que  se indicaba que no exist ían alegaciones, 

ni sugerencias al mismo.  

 

Con fecha 10 de octubre de 2019, el órgano sustantivo, la Dirección General de Industria, 

Energía y Minas de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en cumplimiento 

de lo establecido en el artículo 126 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que 

se regulan las actividades de transporte, d istribución, comercialización y procedimientos de 

autorización de instalaciones de energía eléctrica y el artículo 68 de la Ley 16/2015, de 23 de 

abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, comunica la 

finalización del trámite d e Información Pública y remite las alegaciones e informes recibidos al 

promotor. En este trámite NO se han presentado alegaciones a la instalación de referencia  

Tras la finalización del periodo de Consultas, se recibió un último  escrito de contestación a las 

mismas: 

- Con fecha  5 de dici embre de 2019,  el Servicio de regadíos  de la Dirección General de 

Población y Desarrollo Rural  de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 

Territorio, remitió Informe favorable al pro yecto , siempre y cuando se cumplan las 

condiciones que expone.  

Los escritos de las respuestas de los distintos organismos a las consultas, así como las respu estas 

enviadas, se  explican a continuación y se  recogen en el Anexo 8 del Estudio de Impacto 

Ambiental.  

2.2. Resultado de las c onsultas realizadas  

A continuación se detallan  las consultas realizadas  a los distintos organismos, así como las 

respuestas efectuadas , y el modo en el que se han trasladado los resultados de dichas 

consultas al Estudio de Impacto Ambiental : 

2.2.1. Dirección General de Emergencias, Protección Civil e l nterior  

¶ Con fecha 5 de agosto de 2019, la Dirección General de Emergencias, Protección Civil e 

lnterior de la Junta de Extremadura, realizó una s olicitud de documentación adicional  para 

poder emitir Informe y pronunciarse respecto a los riesgos.  Para lo cual solicitaba un Estudio 

específico sobre el análisis y la evaluación de riesgos , y se especificaban aspectos a 

considerar en relación a la vulnerabilidad del proyecto frente a catástrofes, accidentes 

graves,  a análisis de riesgos, etc.  
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Además, especificaba que p ara la realización de los análisis de riesgos descritos, se debe 

tener en cuenta y justificar  con concreción que riesgos y en qué zonas del establecimiento 

se producen los mismos por la  maquinaria empleada en la fase de ejecución, los procesos 

productivos y maquinaria empleada en la  fase de  explotación y la maquinaria empleada 

en la fase de desmantelamiento, además de las  sustancias y almacenamientos de 

productos descritos anteriormente. Igualmente se tendrán en  cuenta, en el caso de los 

riesgos de incendio y explosión y vertidos, sus afecci ones al medio  exterior existente, 

definiendo entre otros, las zonas de masa arbórea o pastizal con mayor riesgo  de 

propagación del incendio, zonas con presencia de nivel freático elevado para el riesgo de  

vertidos, etc. Se podrá utilizar convenientemente l a documentación gráfica (planimetría) 

dentro de  este capítulo que de soporte a las cuestiones referidas  

 

¶ A esta solicitud se respondió mediante escrito fechado el 18 de septiembre, en el que se 

daba la Conformidad del promotor a dicho informe, puesto que n o se opone a la 

instalación. E informaba de que se respetará cualquier condicionado e información que se 

haya expuesto en el mismo. También se especificaba que el Plan de Autoprotección (PAU) 

o Plan de Emergencia Interior (PEI), según el caso sea, y sus re spectivos registros , se 

presentarán  ante la Junta de  Extremadura , una vez se alcance una fase de maduración 

mayor en el desarrollo del proyecto.  

 

Además se aportaba el Estudio de Análisis de Vulnerabilidad ante Accidentes Graves o 

Catástrofes para la  Instalación Fotovoltaica Almaraz 1.   

 

Por todo lo anterior las condiciones a aplicar en el proyecto serán las siguientes:  

- Se ha incluido el Estudio de Análisis de Vulnerabilidad ante Accidentes Graves o 

Catástrofes , como Anexo 7 al presente Estudio de Impa cto Ambiental . 

- Se deberá presentar  el Plan de Autoprotección (PAU) o Plan de Emergencia Interior 

(PEI), cuando el proyecto se vaya a ejecutar . 

 

Esta medida se ha incluido en el apartado 7.1. de Medidas preventivas y correctoras, del 

presente documento.  

 

2.2.2. Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales  

¶ Con fecha 6 de agosto de 2019, el Servicio de Prevención y Extinción de Incendios 

Forestales de la Junta de Extremadura, emitió Informe de afección a incendios forestales de 

la autorización administr ativa de la Planta Generadora Fotovoltaica Almaraz 1.  

En dicho escrito informaba de lo siguiente:  

- No se tiene noticia de que haya ocurrido ningún incendio forestal en la localización de 

la instalación.  

- No forma parte de ninguna infraestructura de prevención de incendios al amparo del 

Decreto 26012014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de Jos 

Incendios Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura . 

- La instalación referida debe con tar con la Memoria Técnica de Prevención 

correspondiente según regula el apartado e) del punto 3 del Artículo 2 de la Orden de 
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24 de octubre de 2016, Técnica del Plan de Prevención de Incendios Forestales en la 

Comunidad Autónoma de Extremadura (PREIFEX),  desarrollada en el Título 111 de la 

misma Orden (artículos del 23 al 28).  

- En cuanto a los trabajos y actividades encaminadas a realizar tanto los trabajos y 

actuaciones descritos en la Memoria Técnica, como a los trabajos propios de la 

actividad nominal y sus mantenimientos estarán sujetos a autorizaciones o 

declaraciones responsables según se estima en los artículos 3, 4, 5 y 7 de ORDEN de 20 

de mayo de 2019 por la que se establece la época de peligro alto de incendios 

forestales del Plan INFOEX, y se regu la el uso del fuego y las actividades que puedan 

provocar incendios durante dicha época en el año 2019.  En concreto, se deberá 

realizar una Declaración responsable cuando se vayan a utilizar radiales, soldadura 

autógena, oxicorte, sierras, etc. durante la época de Peligro Alto de Incendios 

Forestales (normalmente del1 de junio a 15 de octubre de cada año).  

 

¶ A este Informe se respondió mediante escrito fechado el 18 de septiembre, en el que se 

daba la Conformidad del promotor a dicho informe, puesto que no s e opone a la 

instalación. E informaba de que se respetará cualquier condicionado e información que se 

haya expuesto en el mismo. También se especificaba que la Memoria Técnica de 

Prevención y Declaración responsables serán aportadas una vez se alcance una fase de 

maduración mayor en el desarrollo del proyecto.  

 

Por todo lo anterior las condiciones a aplicar en el proyecto serán las siguientes:  

- La instalación contará con la Memoria Técnica de Prevención correspondiente.  

- Se deberá realizar una Declaración res ponsable cuando se vayan a utilizar radiales, 

soldadura autógena, oxicorte, sierras, etc. durante la época de Peligro Alto de 

Incendios Forestales.  

 

Estas medidas se han incluido en el apartado 7.1. de Medidas preventivas y correctoras, del 

presente docume nto.  

 

2.2.3. Confederación Hidrográfica del Tajo  

¶ Con fecha 27 de agosto de 2019, la Confederación Hidrográfica del Tajo , emitió Informe  

sobre sugerencia s relativas al impacto ambiental del proyecto, realizando las siguientes 

indicaciones:  

Los cruces de líneas elé ctricas sobre el Dominio Público Hidráulico, de  acuerdo con la 

vigente legislación de aguas, y en particular con e l art. 127 del Reglamento del Dominio 

Público Hidráulico, deberá disponer  de la preceptiva autorización de este organismo.  

- En el paso de todos los cursos de agua y vaguadas por los caminos y  viales que 

puedan verse afectados, se deberán respetar sus  capacidades hidráulicas y calidades 

hídricas.  

- Un posible impacto sobre la hidrología puede proced er de la remoc ión de los 

materiales durante la s fases de construcción y su posterior  arrastre pluvial, provocando 

un incremento del aporte de sólidos a  los cauces , por lo que se deben tomar medidas 

necesarias para  evitarlo.  
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- Con respecto de los posibles residuos líquidos peligrosos que se  generen con motivo de 

la actuación, se adoptarán las medidas  adecuadas para evitar la contaminación del 

agua, estableciendo áreas  específicas acondicionadas para las actividades que 

puedan causar más  riesgo, como puede ser el cambio de aceite de la maquinaria o  

vehícu los empleados.  

- Se recomienda la construcción de un foso de recogida de aceite bajo  los 

transformadores ubicados en las subestaciones transformadoras;  dicho foso estará 

dimensionado para albergar todo el aceite del  transformador en caso de derrame del  

mismo  y deberá estar  impermeabilizado para evitar riesgos de filtración y 

contaminación de  aguas superficiales y subterráneas.  

- En caso de realización de captaciones de aguas públicas deberán  disponer de la 

correspondiente autorización, cuyo otorgamiento  corresponde a esta Confederación.  

- En el caso de que se produzcan aguas residuales procedentes de  vestuarios o de otras 

instalaciones deberán contar con la preceptiva  autorización de vertido, de acuerdo 

con la vigente Legislación de  Aguas, y en  particular con el Artículo 245 y siguientes del  

Reglamento del Dominio Público Hidráulico.  

- Toda actuación que se realice en Dominio Público Hidráulico deberá  contar con la 

preceptiva autorización de este Organismo.  

- En ningún caso se autorizarán dentro del  Dominio Público Hidráulico  la construcción 

montaje o ubicación de instalaciones destinadas  albergar personas, aunque sea con 

carácter provisional o temporal, de  acuerdo con lo establecido en el artículo 77 del 

Reglamento de  Dominio Público Hidráulico .  

- Se han de respetar las servidumbres de 5 m de anchura de los cauces públicos, según 

establece el artículo 6 del Real Decreto Legislativo 1/2001.  

- Por último, debido a la proximidad en la zona del proyecto del arroyo del Francés o de 

Mingones, h ay que considerar que toda actuación que realice en la zona de policía 

de cualquier cauce público, definida por 100 m de anchura medidas horizontalmente 

y a partir del cauce, deberá contar con la preceptiva autorización de esta 

Confederación, según estable ce la vigente legislación de aguas, y en particular las 

actividades mencionadas en el artículo 9 del Reglamento del Dominio Público 

Hidráulico.  

 

¶ A esta solicitud se respondió mediante escrito fechado el 18 de septiembre, en el que se 

daba la Conformidad de l promotor a dicho informe, puesto que no se opone a la 

instalación. E informaba de que se respetará cualquier condicionado e información que se 

haya expuesto en el mismo. También se especificaba que Respecto a la indicaciones 

dadas por dicha Confederación , que se cumplirán en su totalidad así como cualesquiera 

permisos que se haya de solicitar, los cuales ya están iniciados los  trámites pertinentes . 

 

Por todo lo anterior las condiciones a aplicar en el proyecto serán las siguientes:  

- No se cruzan cursos de agua, ni se realizarán captaciones de aguas públicas , ni se 

generan aguas residuales, por lo que los condicionados relativos a estos aspectos no 

son de aplicación.  

- En todo caso se respetan las servidumbres de los cauces públicos.  

- En caso de que se vaya a a ctuar en zona de policía de cauces, se solicitará 

previamente la autorización preceptiva.  

- Se llevará a cabo la construcción de un foso de recogida de aceite bajo los 

transformadores ubicados en las subestaciones transformadoras; dicho foso estará 

dimension ado para albergar todo el aceite del transformador en caso de derrame del 
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mismo y deberá estar impermeabilizado para evitar riesgos de filtración y 

contaminación de aguas superficiales y subterráneas.  

- Con el objeto de prevenir la contaminación respecto a l os posibles residuos líquidos 

peligrosos que se generen con motivo de la actuación, los cambios de aceite de 

maquinaria o vehículos y otras actividades en las que puedan generarse estos residuos, 

se ubicarán en áreas específicas acondicionadas para ello, s obre solera 

impermeabilizada en cualquier caso  

 

Las medidas a aplicar, se han incluido en el apartado 7.1. de Medidas preventivas y 

correctoras, del presente documento.  

 

2.2.4. Dirección General de Política Forestal. Servicio de Recursos 

Cinegéticos y Piscícolas.  

¶ Con fecha 5 de septiembre  de 2019, el Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas  de la 

Dirección General de Política Forestal , de la Junta de Extremadura, emitió Informe  en el que 

indicaba:  

 

- En el ámbito de las parcelas donde se implantarán las instalaciones, se excluirá el  

Dominio Público Hidráulico del uso propuesto.  

- Tanto en la fase de implantación como en la de funcionamiento de la actividad se 

debe  evitar el empleo de herbicidas para el control de la vegetación, dada su 

toxic idad para el  medio acuático.  

- No se observa en el documento la construcción de infraestructuras en cauces u otras  

situaciones que pudieran afectar a la ictiofauna, ni a las condiciones de 

franqueabilidad  para el paso de peces. No obstante, las obras de paso  sobre ríos o 

arroyos que  pudieran establecerse en la ejecución de los caminos (infraestructuras 

auxiliares del  proyecto) deberán permitir en todo caso el flujo normal de los acarreos o 

caudal sólido, así  como el de las migraciones de la ictiofauna si las hubiese, 

concretando el condicionado  detallado al dorso.  

 

¶ A esta solicitud se respondió mediante escrito fechado el 10 de octubre , en el que se daba 

la Conformidad del promotor a dicho informe, puesto que no se opone a la instalación. E 

informaba de que se respetará cualquier condicionado e información que se haya 

expuesto en el mismo.  

También se especificab a lo siguiente:  

- Notifica r que para el control de la vegetación durante la fase de explotación de la 

instalación no se llevará a cabo el uso  de herbicidas . En su lugar se remplazará su uso 

por el empleo de otros métodos mecánicos, menos  dañinos al medio . 

- La instalación fotovoltaic a de referencia no ejecuta ninguna infraestructura sobre los 

arroyos o ríos de la zona. No obstante, y en caso de que en el futuro sea necesario la 

ejecución de algún tipo de estos pasos sobre arroyos o ríos, se atenderán y respetarán 

las condiciones e inf ormación facilitadas en el condicionado para permitir el flujo 

normal de los acarreos o caudal sólido y las migraciones de  la ictiofauna.  

 

Por todo lo anterior las condiciones a aplicar en el proyecto serán las siguientes:  
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- El control de la vegetación duran te la fase de explotación se llevará a cabo con 

métodos mecánicos, en lugar d el uso de herbicidas.  

- La instalación fotovoltaica proyectada  no ejecuta ninguna infraestructura sobre los 

arroyos o ríos de la zona, por lo que no son de aplicación las condicione s indicadas. En 

caso de que finalmente tuvieran que realizarse, se cumplirán las consideraciones 

especificadas . 

 

Estas medidas se han incluido en el apartado 7.1. de Medidas preventivas y correctoras, del 

presente documento.  

 

2.2.5. Dirección General de Transición Ecológica  

¶ Con fecha 16 de septiembre de 2019, la Dirección General de Transición Ecológica  de la 

Junta de Extremadura, emitió Informe en el que indicaba:  

 

- La documentación no detalla adecuadamente las labores de explanación del 

terreno. Debe  describirse cuál es la orografía actual y cuál es la situación de destino 

citando los trabajos  previstos y la maquinaria a utilizar. También se debe considerar los 

cambios en la hidrología  del terreno y sus consecuencias en la evacuación del agua 

de lluvia . Se tendrán en cuenta  los posibles efectos erosivos y si se gestionará o no la 

tierra vegetal.  

- Tampoco describe la cimentación y hormigonado de las estructuras de anclaje.  

- Se planea el tratamiento sistemático de la instalación con herbicidas para controla r la 

vegetación. No se considera adecuado, ya que existen alternativas viables, como es 

el control de la vegetación mediante ganado ovino, ampliamente utilizado en otras  

instalaciones similares y con efectos muy positivos en el impacto ambiental de las  

instalaciones fotovoltaicas. En cualquier caso estas alternativas deben valorarse.  

- En las labores de limpieza de los paneles se usará "agua convenientemente tratada". 

No se describe ese tratamiento ni si se recogerá el agua después del proceso.  

- Se dice que en  la fase de explotación no será necesario el abastecimiento de agua 

externa a  las instalaciones. Sin embargo en los planos se detalla un aseo. Se debe 

explicar, incluido el  saneamiento.  

- En la exposición y elección de alternativas falta la alternativa cero.  

- No se cita el nivel de protección de las especies del inventario de flora.  

- No se cita la fuente de los datos descritos en el inventario de fauna.  

- En el inventario ambiental falta la toma de datos sobre el terreno. Es especialmente  

importante el seguimient o de la flora por la presencia de taxones protegidos en las  

inmediaciones (El Sierro).  

- En la identificación y valoración de impactos no se evalúa adecuadamente la 

afección de la  instalación sobre el Lugar de Interés Científico "El Sierro" que se 

encuentra a 950 m. En particular no se mencionan los posibles efectos que el 

tratamiento sistemático con herbicidas en la planta fotovoltaica puede provocar 

sobre los taxones de flora que motivaron la declaración del Espacio Protegido.  

- Las medidas de protección del arbolado durante las obras no se consideran 

adecuadas.  Forrar el tronco con madera no evita el daño por la maquinaria. Los 

árboles deberán  balizarse exteriormente, incluyendo la superficie ocupada por el 

vuelo de la copa.  

- Las plantaciones perimetrales no s e describen. No están en la cartografía. No se dice 
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qué  especies, ni en qué cantidad o proporción ni las medidas para asegurar su 

viabilidad a largo  plazo. Estas barreras son especialmente importantes para evitar la 

deriva de los herbicidas  con los que est á previsto tratar la planta.  

- La descripción del vallado perimetral es insuficiente. No queda claro si se ajusta lo  

establecido en el artículo 1 7( del Decreto 22612013 de cerramientos ni si es permeable 

o no  a la fauna menor.  

 

¶ A esta solicitud se respondió mediante escrito fechado el 17 de octubre, en el que se daba 

respuesta a cada uno de los apartados, aclarando las cuestiones solicitadas, y añadiendo 

al Estudio de Impacto Ambiental , la descripción de las plantaciones perimetr ales y del 

vallado perimetral, así como el inventario de flora y el análisis de la Alternativa cero.  

Todas estas consideraciones se han  aclarado e  incorporado asimismo al Estudio de Impacto 

Ambiental.  

 

Por todo lo anterior las condiciones a aplicar en el p royecto serán las siguientes:  

 

- El tratamiento del control de la vegetación en el interior de la planta se realizará por 

otros medios de tipo mecánicos, menos  dañinos para el medio.  

- Este aseo será de tipo químico y no necesita suministro de agua. Los residuos generados 

en el mismo serán gestionados por una empresa autorizada.  

- Se llevará a cabo la protección del arbolado durante las obras, tal y como se indica, 

mediante balizado exterior de los mismos, incluyendo la superficie ocupada por el vuelo 

de la copa . 

- Las plantaciones se llevarán a  cabo según se detalla en la respuesta al escrito y en el 

apartado de Medidas del presente documento.  

- El vallado cumplirá las condiciones expuestas en el Decreto 226/2013 de cerramientos, 

(siendo permeable a la fauna menor) . 

 

Estas medidas se han incluido en el apartado 7.1. de Medidas preventivas y correctoras, del 

presente documento.  

2.2.6. Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural  

¶ Con fecha 11 de octubre  de 2019, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos  y 

Patrimonio Cultural  de la Junta de Extremadura, emitió Informe favorable en el que 

indicaba  las siguientes condiciones : 

 

- Durante la fase de desbroce superficial del área será obligatorio un Control y 

seguimiento arqueológico por parte de técnicos cuali ficados de todos los movimientos 

de tierra en cotas bajo rasante natural que conlleve la ejecución del proyecto de 

referencia. El control arqueológico será permanente y a pie de obra, y se hará 

extensivo a todas las obras de construcción, desbroces inicial es, instalaciones 

auxiliares, líneas eléctricas asociadas, destoconados, replantes, zonas de acopios, 

caminos de tránsito y todas aquellas otras actuaciones que derivadas de la obra 

generen los citados movimientos de tierra en cotas bajo rasante natural.  
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- Si como consecuencia de estos trabajos se confirmara la existencia de restos 

arqueológicos que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del 

proyecto de referencia, se procederá a la paralización inmediata de las obras en la 

zona de afección, se balizará la zona para preservarla de tránsitos, se realizará una 

primera aproximación cronocultural de los restos, y se definirá la extensión máxima del 

yacimiento en superficie.  Estos datos serán remitidos mediante informe técnico a la 

Dirección Genera l de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural que cursará visita de 

evaluación con carácter previo a la emisión de informe de necesidad de excavación 

completa de los hallazgos localizados. En el caso que se considere oportuno, dicha 

excavación no se lim itará en exclusiva a la zona de afección directa, sino que podrá 

extenderse hasta alcanzar la superficie necesaria para dar sentido a la definición 

contextual de los restos y a la evolución histórica del yacimiento. Así mismo, se 

acometerán cuantos proceso s analíticos (dataciones, botánicos, faunísticos, etc.) se 

consideren necesarios para clarificar aspectos relativos al marco cronológico y 

paleopaísajístico del yacimiento afectado. Finalizada la intervención arqueológica y 

emitido el informe técnico exigi do por la legislación vigente (art. 9 del Decreto 93/97 

Regulador de la Actividad Arqueológica en Extremadura), se emitirá, en función de las 

características de los restos documentados, autorización por la Dirección General de 

Bibliotecas, Archivos y Patri monio Cultural para el levantamiento de las estructuras 

localizadas con carácter previo a la continuación de las actuaciones en este punto, 

previa solicitud por parte de la empresa  ejecutora de las obras.  

 

¶ A esta solicitud no era preciso emitir respuesta, por lo que las condiciones establecidas en el 

Informe se incorporaron al proyecto y al Estudio de Impacto Ambiental.  

 

Por todo lo anterior las condiciones a aplicar en el proyecto serán las siguientes:  

- Se va a realizar un Control y seguimiento arqueológico por parte de técnicos 

cualificados, durante la fase de desbroce superficial del área , y de todos los 

movimientos de tierra en cotas bajo rasante natural que conlleve la ejecución del 

proyecto de referencia. El control arqueológico será permanente y a pie de obra . 

- En caso de confirmar la existencia de restos arqueológicos, se procederá a la 

paralización inmediata de las obras en la zona de afección, se balizará la zona para 

preservarla de tránsitos, se realizará una primera aproximac ión cronocultural de los 

restos, y se definirá la extensión máxima del yacimiento en superficie. Se notificará a la 

citada Dirección General, y se llevarán a cabo las actuaciones que se consideren 

oportunas, en base a lo establecido en el informe y a la no rmativa vigente.  

 

Estas medidas se han incluido en el apartado 7.1. de Medidas preventivas y correctoras, del 

presente documento.  

 

2.2.7. Servicio de Regadíos  

¶ Con fecha  5 de dici embre de 2019, el Servicio de regadíos  de la Dirección General de 

Población y Desarrollo Rural  de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 

Territorio, remitió Informe favorable al pro yecto , con  las siguientes condiciones : 
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a)  Aumentar la profundidad de enterramie nto de la línea  eléctrica subterránea hasta al 

menos 2 metros  (medidos como se indicó anteriormente), o modificar el trazado de la 

línea  subterránea y el  emplazamiento de la nueva subestación, para que el c ómputo 

de la superficie no regable no supere  los 2000 m2.  

 

b)  Deberán respetarse las servidumbres propias de la Zona Regable, tanto en acequias 

como en  desagües. Es decir, las construcciones se ubicará n separadas de estos 

elementos de la red de riego  de manera que se pueda efectuar su mantenimiento o 

repara ción mediante el uso de maquinaria.  Para las acequias que no tengan camino, 

la servidumbre de paso será de 3 metros de anchura a  cada lado de los bordes de la 

sección tipo. Si se dispone de camino, la servidumbre fijada en el lado  opuesto a este 

será tambi én de 3 metros. En los desagües, la servidumbre de paso y vertido será de  4 

metros a cada lado de la arista superior.  

 

c)  Continuará la totalidad de la parcela en el elenco de riegos con todas las obligaciones 

y derechos  que comporta dicha situación y con el compromiso de no inicio de proceso 

alguno de desafección del  riego.  

 

d)  La construcción no afectará a otras infraestr ucturas propias de la Zona Regable.  

 

e)  Se tomarán las medidas necesarias para eliminar todos los residuos generados por la 

línea  eléctrica  y la subestación, sin que resulten contaminadas las aguas de riego de 

esas parcelas, de las  colindantes o de los curs os naturales de agua a los que viertan los 

desagües de riego de esas  parcelas. Para ello se tendrán en cuenta el posible 

desbordamiento de los cauces naturales que  puedan afectar a las parcelas y posibles 

episodios de lluvias extraordinarias de la zona . 

 

 

¶ A esta solicitud no era preciso emitir respuesta, por lo que las condiciones establecidas en el 

Informe se incorporaron al proyecto y al Estudio de Impacto Ambiental.  

 

Por todo lo anterior las condiciones a aplicar en el proyecto serán las siguientes:  

- Se va a aumentar la profundidad de enterramiento de la línea eléctrica a su paso por 

las zonas regables , hasta los 2 metros.  

- Se respetarán  en todo caso las servidumbres de las zonas rega bles, tanto en acequias (3 

metros  de a nchura  a  cada lado), como en desagües  (4 m etros  de anchura a cada 

lado).  

- La totalidad de la parcela continuará en el elenco de riegos con todas las obligaciones 

y derechos  que comporta dicha situación y con el compromiso de no inicio de proceso 

alguno de desafección del  riego.  

- Se rea lizará un a correcta gestión de los residuos generados por la línea eléctrica y la 

subestación , evitando la contaminación de suelos y aguas de  riego , o de los cursos 

naturales.  

- La zona de instalaciones , y el punto limpio donde se almacenarán los residuos, se 

localizará n cumpliendo con la Ley de aguas , suficientemente alejadas de los cauces 

naturales y de sus posibles desbo rdamientos.  

 

Estas medidas se han incluido en el apartado 7.1. de Medidas preventivas y correctoras, del 

presente documento.  
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2.3. Información pública y alegaciones  

¶ Con fecha 6 de noviembre  de 2019, la Dirección General de Sostenibilidad  de la Junta de 

Extremadura, remitió escrito en el que se comunicaba  que en el  periodo de información 

pública y de consultas a las Administraciones Públicas Afectadas y a las personas 

interesadas, se han recibido los siguientes informes y alegaciones : 

 

- Informe de la Gerencia del Área de Salud de Navalmoral de la Mata.  

- (Se comunica que el resto de informes fueron remitidos por la Dirección General de 

Industria, Energía y Minas).  

En el Informe del Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata, se indicaba que no existen 

alegaciones, ni  sugerencias al mismo.  

Con fecha 10 de octubre de 2019, el órgano sustantivo, la Dirección General de Industria, 

Energía y Minas de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en cumplimiento 

de lo establecido en el artículo 126 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que 

se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización y procedimientos de 

autorización de instalaciones de energía eléctrica y el artículo 68 de la Ley 16/2015, de 23 de 

abril, de protección ambiental de la Comun idad Autónoma de Extremadura, comunica la 

finalización del trámite de Información Pública y remite las alegaciones e informes recibidos al 

promotor , especificando que para  este trámite NO se han presentado alegaciones a la 

instalación de referencia . 

Por to do lo anterior no fue preciso establecer nuevas condiciones  a aplicar en el proyecto a 

consecuencia de estos escritos . 

 

3. DEFINICIÓN CARACTERÍSTICAS Y UBICACIÓN DEL PROYECTO 

3.1. Título del Proyecto  

El proyecto objeto de este Estudio de Impacto  Ambiental se denom ina : Proyecto de planta 

solar fotovoltaica en estructura fija òAlmaraz 1ó de 43,56 Mwn ð 49,99764 Mwp, Almaraz 

(Cáceres ).  

3.2. Promotor  

El titular de la planta solar fotovoltaica ser§ la entidad òENERGÍAS RENOVABLES JUNGLA VERDE, 

SLó, con CIF B-16.336.877 y do micilio fiscal en C/ Ronda Sur, Nº 24, 16.200, Motilla del Palancar 

(Cuenca ). 

3.3. Tipo de proyecto  

El proyecto se enmarca dentro de la actividad de industria energética, en concreto 

instalaciones para el aprovechamiento de la energía solar.  

3.4. Localización y características básicas del lugar donde se pretende ubicar el 

proyecto  

Las actuaciones del proyecto se localizan  en el término municipal  de Almaraz , situada al norte  

de  la provincia de Cáceres . Almaraz  limita con los siguientes municipios:  al norte con 
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Saucedilla , al oeste con Romangordo , al sur con Higueras y Valdecañas de Tajo  y al este con 

Belvís de Monroy .  Se localiza a 90 km de Cáceres , a una altitud de 277 m.s.n.m. 

Dentro de este  término municipal, las futuras instalaciones se localizan al noreste  del término 

municipal y este  del núcleo urbano de Almaraz, rodeado de parcelas rústicas, al oeste 

ocupadas por parques solares, al sur por dehesas y al este por herbazales y cultivos . Ve r plano 

nº1 de situación general.  

 

Imagen 1.  Situación de las instalaciones del proyecto  con ámbito 1km . Fuente: elaboración propia  

sobre Mapa Topográfico Nacional 1:25.000 (MTN25)  

Ubicación de la Planta Solar Fotovoltaica  

Las coordenadas UTM (ETRS89) del centro ap roximado de la zona de actuación son 273.267 m 

E, 4.411.483 m N, Huso 30T, ocupando una superficie de 591.713 m2. 

Según la información catastral de la Dirección General del Catastro del Ministerio de Economía 

y Competitiv idad, las instalaciones proyectadas  se ubica n en las siguientes parcelas : 

 

- El parque solar fotovoltaico  se situaría solamente sobre la parcela 6 del polígono 3.  

 

- La línea de evacuación atravesará las parcelas 9001 , 9003, 9019, 9020, 9021, 9022, 9025, 

10 y 25, del po lígono 3 .  

 

- La subestación se ubicará en la parcela 10 del polígono 3.  

 

 

Los detalles de código  y superficie de las parcelas se detallan a continuación:  
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RELACIÓN DE POLÍGONOS Y PARCELAS AFECTADOS POR LA INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA "ALMARAZ 1" 

PROVINCIA 
TÉRMINO 

MUNICIPAL 
POLÍGONO PARCELA REFERENCIA CATASTRAL USO 

CÁCERES ALMARAZ 3 6 10019A003000060000WU AGRARIO 

CÁCERES ALMARAZ 3 10 10019A003000100000WH AGRARIO 

CÁCERES ALMARAZ 3 25 10019A003000250000WO  AGRARIO 

CÁCERES ALMARAZ 3 9025 10019A003090250000WI AGRARIO 

CÁCERES ALMARAZ 3 9001 10019A003090010000WU AUTOVÍA 

CÁCERES ALMARAZ 3 9022 10019A003090220000WR AGRARIO 

CÁCERES ALMARAZ 3 9021 10019A003090210000WK CANAL  

CÁCERES ALMARAZ 3 9019 10019A003090190000WR AGRARIO 

CÁCERES ALMARAZ 3 9020 10019A003090200000WO  HIDROGRAFIA 

CÁCERES ALMARAZ 3 9003 10019A003090030000WW CARRETERA 

CÁCERES ALMARAZ LG SUBCENTRAL ELÉCTRICA 0006001TK7100N0001JP AGRARIO 

 

Imagen 2.  Detalle del catastro de la s parcela s analizada s. Fuente: Dirección General del 

Catastro del Ministerio De Hacienda y Función Pública.  

6 

25 

10 
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Los lindes de dicha s parcela s son los siguientes:  

¶ Al Oeste con diversas  parcelas del polígono 3, varias de carácter rústico agrario y otras 

correspondientes con la autoví a A -5, la subestación eléctrica existente, o la  antigua  

carretera N acional  V.  

¶ Al Sur con diversas parcelas del  polígono 2, de clase rústico con uso principal agrario.  

¶ Al Norte con la s parcela s 13, 8 y 1 del polígono 3, de clase rústico con uso principal agrario.  

¶ Al Este con la parcela 54 del polígono 6 de Belvís de Monroy , de clase rústico y con uso 

principal agrario.  

 

Imagen 3.  Detalle del catastro de las parcelas por las que transcurre la línea de evacuación. 

Fuente: Dirección General del Catastro del Ministeri o De Hacienda y Función Pública.  

 

Clasificación o calificación del suelo  

Según el Plan General Municipal, la parcela de estudio es Suelo rústico No Urbanizable.  Para 

este tipo de suelos, la actividad proyectada es permisible, tal y como certifica el Ayuntamiento 

de Almaraz , siempre y cuando se cumplan las condiciones que indica en el Certificado de 

compati bil idad urbanística que se adju nta en el Anexo 1 . 

  

Distancias  

La distancia mínima desde el vallado perimetral  del parque solar  a  suelo urbano  residencial es 

de  unos 1.100 m al oeste, correspondiente con parcelas  clasificadas como suelo urbano 

residencial  en la periferia de la localidad de Almaraz.   

En cuanto la distanci a a diferentes infraestructuras en la zona de estudio,  se encuentran las 

siguien tes: 
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o Líneas eléctricas: existen numerosas líneas eléctricas aéreas en el entorno de las 

actuaciones proyectadas, especialmente varias de alta tensión que discurren en 

dirección este -oeste, tanto al sur como al norte del parque solar.  

 

o Carreteras: l a autovía A -5, discurre a unos 400 m al oeste de la zona del proyecto, 

discurriendo de norte a sur.  

 

o Caminos y vías pecuarias: el linde norte y o este de las instalaciones  corresponde con el 

camino Canal de Valdecañas. No se identifican vías pecuarias próximas a las 

instalaciones, quedando las más próximas a más de 1.000 m de distancia . No está 

previsto en las actuaciones del proyecto la creaci ón de nuevos caminos en el exterior 

de la parcela. Sí  se construirán  viales internos de 3,5 m de ancho para permitir el 

adecuado acceso durante la fase de construcción y mantenimiento.  

 

o Cauces: el cauce flu vial más cercano es el Arroyo del Francés o Mingones , localizado 

en su punto más próximo, a 110 m al oeste del área de actuación .  Por otra parte, el 

Canal de Valdecañas discurre a escasos metros de la planta solar, durante buena parte 

de su margen oeste.  

 

Acceso  

Los acceso s a la planta fotovoltaica " Almaraz 1 ", cerrada con un vallado perimetral cinegético, 

se hará n a través de  la Autovía A -5 y el Camino del Canal,  para el recinto norte y otro  acceso 

situado en el Camino de Mesas Ibor,  situado al sur de la parcela, para el recinto sur.  

 

Imagen 4.  Acceso  a la s parcela s e instalaciones objeto de estudio .  Fuente: Elaboración propia a 

partir de ortofoto máxima actualidad (PNOA) . 

Acceso  

Acceso  
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3.5. Descripción general del proyecto  

 

a)  Proceso constructivo  

El proceso constructivo de las instalaciones proyectadas consistirá inicialmente, tras el 

replanteamiento de la obra, en la realización de los movimientos de tierras para cimentaciones, 

llevando a cabo la explanación del terreno hasta la cota de trabajo, así como en la realización 

de las excavaciones para canalizaciones.  

Se llevará a cabo la co locación del ce rramiento cinegético perimetral,  y la construcción de los 

viales internos . 

Es preciso reseñar, que dado que se utiliza una estructura fija, no se realiza  cimentación y 

hormigonado, pues la estructura de anclaje se introduce directamente en e l terreno por medio 

de una máquina llamada hincadora  

Posteriormente se colocará el cableado, y se realizará el montaje de inversores solares, 

estaciones transformadoras y celdas de media tensión, así como la colocación de la caseta de 

obra para comunicacio nes. 

Finalmente se retirarán las instalaciones de obra y se llevarán los residuos presentes a  un gestor 

autorizado.  

No hay cambios en la orografía del terreno debido a la tecnología empleada para la planta 

solar, consistente en la colocación de estructura fija, pues no son necesarias labores de 

explanación y los módulos fotovoltaicos acompañan la pendiente del terreno. No se modifica 

el drenaje natural de las aguas pluviales de escorrentía ni masas de agua ya presentes  

 

b)  Funcionamiento general:  

El funcionami ento general de los sistemas de energía solar fotovoltaica de conexión a red 

consiste en transformar la energía recibida del sol (fotones) en energía eléctrica mediante el 

fen·meno denominado òefecto fotoel®ctricoó, que se produce en las c®lulas que forman los 

módulos fotovoltaicos.  

Esta energía eléctrica, producida en corriente continua se transforma en corriente alterna, con 

unas características determinadas que hacen posible su inyección a la red de transporte y 

distribución pública, por medio de inverso res de conexión a red.  

Para el acondicionamiento de la tensión se utilizan transformadores encargados de elevar la 

tensión de la corriente producida desde baja tensión a media tensión para su distribución a la 

red eléctrica.  

Además de estos componentes pri ncipales, el sistema cuenta con otros como son el sistema de 

conexión a la red eléctrica general, las protecciones del campo solar, las protecciones de los 

circuitos de alterna, la estructura soporte de los módulos, etc.  

La instalación estará formada por u n campo solar constituido por 129.864 módulos TRINA 

SPLITMAX TSM-385DE14H(II) de 385 Wp, lo que supone una potencia pico de  49.997.640 Wp. 

Los módulos se ubicarán sobre estructura soporte monoposte, quedando los paneles inclinados 

20º respecto a la horizon tal y orientados perfectamente al Sur . 

Los 129.8640 módulos se conectarán a 12 inversores de exterior POWER ELECTRONICS HEMK 

FS3510K, 660 VAc de salida, 1500 V y 3.630kWn a 25ºC, lo que supone una potencia nominal de 

43.560.000 Wn. 
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La siguiente tabla resume la configuración del parque:  

 

PARQUE MÓDULOS INVERSORES POTENCIA PICO 
POTENCIA 

NOMINAL  

ALMARAZ 1 

9u x 386 stri x 28 

mod x 385 Wp  

3u x 388 stri x 28 

mod x 385 Wp  

12u x 3,63 MWn  49,99764 MWp  43,56 MWn  

 

Los inversores se conectarán con los transformadores de 30kV/660V y con las celdas LP y 2LP de 

alto voltaje 36kV de acuerdo con el diagrama unifilar del documento IV. Planos. Al conjunto 

inversor, transformador y celdas de protección se le llamará de ahora en adelante "estación" 

denominándose , en el caso de este proyecto "Estaci·n 1", "Estaci·n 2", éé, òEstaci·n 12. 

Las doce estaciones pertenecientes a la planta solar estarán conectadas entre sí y con su 

centro de reparto, a través de 4 líneas subterránea de media tensión de 30kV simple circui to y 

de secciones 3x  (1x240mm²) AL RH5Z1 18/30KV 240mm². Cada línea interior del parque recoge 

las siguientes estaciones y conectan con el centro de reparto:  

- Línea 1: Estación 1, Estación 2 y Estación 3 - 3x(1x240mm²)  

- Línea 2: Estación 4, Estación 5 y Estación 6 - 3x(1x240mm²)  

- Línea 3: Estación 7, Estación 8 y Estación 9 - 3x(1x240mm²)  

- Línea 4: Estación N11, Estación N10 y Estación N12 - 3x(1x240mm²)  

 

Desde el centro de reparto, partirá una línea de sección 3x  (3x400mm²) AL HEPRZ1 18/30KV, que 

conectará el centro de reparto con la nueva subestación elevadora 30/132kV, en dicha ST se 

realizará la medida de energía y se acometerá a la subestación eléctrica de la compañía 

distribuidora.  

Desde la nueva subestación elevadora parte la línea de evacuac ión de 132kV hasta la 

subestación de la compañía distribuidora 132/220kV ubicada en Almaraz (Cáceres), que 

conectará en barras de 132kV de la ST Almaraz, propiedad de IBERDROLA DISTRIBUCIÓN 

ELÉCTRICA S.A.U. La descripción detallada de la nueva subestación,  los equipos de protección 

y medida, el recorrido de la línea de evacuación y protección de la misma a su llegada a la 

subestación de compañía, será objeto de un proyecto independiente.  

Como medidas de seguridad que eviten el acceso a personal no autorizad o, además del 

vallado perimetral, se vigilará la parcela en la que se ubican los seguidores fotovoltaicos por 

medio de sistema de seguridad.  

 

A continuación, se resumen las características principales del parque solar:  
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PARQUE SOLAR ALMARAZ 1 

Potencia:  
- Nominal: 43,56 MWn  

- Pico: 49,99764 MWp  

Energía generada (PV -Syst): 80.458 MWh/año  

Estructura soporte:  

- 1418 estructuras monoposte de 84 módulos  

- 192 estructuras monoposte de 56 módulos  

- Fija 

- Inclinación 20º  

-Orientación Sur  

Módulos fotovoltaicos:  - 129.864 uds de 385Wp de silicio monocristalino.  

Inversores solares:  - 12 uds Trifasicas de 3,63MWn  

Centros de transformación:  - 12 uds de 3800 kVA y 30kV/660V  

Caseta comunicaciones  - 1 ud de 14,256m²  

Caseta repuestos  - 1 ud de 14,4m²  

 

Todas las instalaciones mencionadas serán particulares, estando todas ellas ubicadas dentro 

del recinto de la instalación fotovoltaica  

 

3.5.1. Objeto y justificación de la necesidad del proyecto.  

El proyecto tiene por objeto definir con detalle las características técnicas, los sistemas 

mecánicos, eléctricos, electrónicos, obra civil, monitorización, vallado y vigilancia, para la 

construcción de una planta solar fotovoltaica denominada " ALMARAZ 1" en Almaraz  (Cáceres ). 

El proyecto se fundamenta y jus tifica en que actualmente la energía solar fotovoltaica presenta 

un gran interés energético general, incidiendo positivamente en el escenario energético global 

puesto que contribuye a disminuir la dependencia de fuentes energéticas exteriores, reduce el 

co nsumo de combustibles fósiles y utiliza una fuente de energía renovable y autóctona, cumple 

con las directrices gubernamentales en materia energética y todo ello con unos niveles de 

eficiencia y rentabilidad apreciables. Los beneficios que origina la conex ión a red de las 

centrales fotovoltaicas, además de los económicos, pueden dividirse en beneficios sociales y 

en beneficios medioambientales.  

En cuanto a los beneficios sociales más destacados se encuentra el de ofrecer a la sociedad 

una imagen comprometid a con los problemas ambientales actuales, además da lugar a una 

acción de Responsabilidad Social Corporativa (RSC) que es un indicador de calidad  en la 

gestión y gobierno de una empresa.    

Los beneficios medioambientales de la energía solar fotovoltaica son los característicos de las 

energías de origen renovables, no contaminan ayudando a disminuir problemas ambientales 

como el efecto invernadero y el cambio climático . Además, la energía sol ar fotovoltaica  no 

genera contaminación acústica y se compone de elementos recuperables y reciclables.  

3.5.2. Datos de diseño del proyecto  de la planta solar  

A continuación se describen las principales características de diseño del proyecto:  
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Estructura fija monop oste  

Se ha optado por un sistema de estructura fija monoposte, que orienta los módulos al sur, 

dándoles una inclinación de 20º.  

La empresa suministradora podrá ser PV Hardware o similar, contando con la certificación ISO 

9001 para sus productos, fabricados  con aluminio y acero inoxidable de alta calidad. Las 

estructuras de soporte PV Hardware tienen una garantía de un periodo de hasta 25 años.  

Para este parque se instalarán ESTRUCTURAS FIJAS MONOPOSTE. Cada una de estas estructuras 

podrá albergar 84 o 56 mó dulos. Existen en el proyecto 2 tipos de estructuras, las exteriores, más 

preparadas para estar expuestas al viento, siendo sus elementos de una sección más gruesa 

que las estructuras interiores. La ficha técnica de las estructuras se adjunta en apartados 

posteriores.  

La siguiente tabla muestra el número de estructuras que se utilizarán:  

 

TIPO SUB-TIPO 

AREA 

OCUPADA 

POR PANELES 

MIN. ALTURA 

ESTRUCTURA 

AL SUELO 

UNIDADES 

TIPO 1 (84 módulos)  168,87m²  500mm  1418 uds  

TIPO 2 (56 módulos)  110,73m²  500mm  192 uds  

 

Pane les fotovoltaicos  

Los paneles fotovoltaicos a utilizar en la instalación objeto de este proyecto serán TRINA 

SPLITMAX TSM-385DE14H(II) de 385 Wp . Los módulos TRINA TSM ofrecen un elevado nivel de 

potencia de salida, así como una atractiva relación rendimiento -precio.  

Están constituidos por 72 células fotovoltaicas partidas, lo que hacen un total de 144 células de 

156.75 mm x 78.375 mm, de silicio monocristalino de alta eficiencia, con un máximo de 19,4%, y 

una tolerancia de 0/+5% capaces de producir energía con tan sólo un 5% de radiación solar. 

Este hecho asegura una producción que se extiende desde el amanecer hasta el atardecer, 

aprovechando toda la potencia útil posible que nos es suministrada por el sol. Estos módulos 

están ca racterizados por un alto rendimiento y vida útil. Gracias a la excelente calidad de 

fabricación y a sus dimensiones estandarizadas, los módulos TRINA pueden ser usados en 

numerosas aplicaciones.  

Su producción está certificada de acuerdo a  

- IEC61215/IEC61730/UL1703/IEC61701/IEC62716 

- ISO 9001/ISO 14001/ISO14064 

- OHSAS 18001 

9 estaciones de 3,63 MWp estarán compuestas por 10.808 módulos cada una y 3 estaciones de 

3,63 MWp estarán compuestas por 10.864 módulos cada una, repartidos en 386 ramas y 388 

ramas respect ivamente de 28 módulos en serie. El huerto solar se asentará sobre estructura 

monoposte, orientados perfectamente al sur e inclinados 20º respecto a la horizontal.  
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La distancia entre seguidores solares ha sido calculada con el fin de que no se proyecten 

sombras sobre los módulos en ninguna época del año. La superficie neta ocupada por los 

módulos fotovoltaicos es de 21.305.012,4 m².  

Las características nominales y de operación del parque son:  

- Potencia máxima: 49,99764 MWp  

- Potencia nominal: 43,56 MWn  

La comb inación de paneles en serie y en paralelo se escoge de forma que las condiciones de 

trabajo que generan sean compatibles con las características del inversor.  

 

Estaciones solares  

La planta solar fotovoltaica contará con doce estaciones, estando compuestas cada una de 

ellas por un inversor de 3,63 MW de potencia nominal que interconectará con un transformador 

de intemperie, equipado con un edificio prefabricado en el que se situarán un conjunto de 

celdas, 2 línea + 1 de protección o 1 línea + 1 de protección , dónde se realizará la entrada y 

salida de la línea de 30kV que interconexionarán las estaciones.  

 

Inversor de conexión a red  

Los inversores de conexión a red tienen la capacidad de inyectar en la red eléctrica comercial 

de AC, la energía producida por un  generador fotovoltaico de CC, convirtiendo la señal en 

perfecta sincronía con la red.  

Los inversores que se van a utilizar en esta planta solar fotovoltaica son inversores de exterior 

POWER ELECTRONICS FS3510K, 660 VAc de salida, 1500 V y 3,63MWn a 25ºC, cuyas 

características técnicas se muestran en apartados posteriores. En total se dispondrán 12 

unidades.  

 

Transformadores media tensión  

Para cada inversor, se usará un transformador de tipo intemperie de 3.800kVA de potencia y 

relación de transformación 30.000/660V. Irá ubicado en una bancada , siendo sus 

características 2.280 mm x 1.560 mm x 2.580 mm (largo x ancho x alto) y un peso aproximado de 

8.000kg. 

 

Celdas de media tensión  

Las celdas asociadas a las  estaciones irán ubicadas en un edificio prefabricado de dimensiones 

2,15 m largo, 1,34 m fondo y 2,08 m de alto. A su alrededor se construirá una acera perimetral 

de 1 metro. Las celdas asociadas al centro de reparto irán ubicadas en un edificio 

prefabric ado de dimensiones  

Dentro de los edificios se instalarán las celdas modulares marca SIEMENS modelo 8DJH36 o 

similar, 36kV 630A 16kA, en los edificios de inicio de las líneas de alta tensión se instalarán una 

función de línea para realizar la salida de la línea de 30kV + una función de protección 

automática para protección del transformador con relé de protección autoalimentado y 

funciones 50/51 y 50N/51N, incluyendo bobina para disparo externo de 220 Vac. En el resto de 

edificio se instalarán dos funciones  de línea para realizar la entrada y salida de la línea de 30kV 

+ una función de protección automática para protección del transformador, con relé de 
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protección autoalimentado y funciones 50/51 y 50N/51N, incluyendo bobina para disparo 

externo de 220 Vac.  

En ambos casos, las celdas vendrán en unidades modulares de 1L+P o 2L+P.  

      

Imagen 5.  Unidades modulares . Fuente: Memoria del proyecto  

 

 

Cajas de strings  

Los 129.864 módulos se agruparán en nueve estaciones de 386 strings de 28 módulos en serie 

cada una y tres estaciones de 388 strings de 28 módulos en serie. Cada caja de strings tiene 

capacidad para máximo 27 cadenas (o strings) por lo que serán necesarias un mínimo de 15 

cajas. El nº de cajas y los strings de cada una de ella queda reflejado en planos de proye cto.  

 

Sistema de monitorización  

Todas las cajas de strings de la planta cuentan con un sistema de supervisión Transclinic de 

Weidmüller. Este sistema  está equipado de un control remoto de tensión y corriente, 

incorporando además, algunas señales de campo a dicionales. Los valores medidos están 

accesibles vía Modbus RTU con una conexión RS -485. Cada par de strings está conectado a un 

canal Transclinic.  

El sistema de control que se planea es un sistema Webdom. Este sistema ha sido desarrollado 

por Webdom Labs y consiste en un data logger que permite interactuar con la mayoría de los 

inversores fotovoltaicos (incluyendo los inversores de Power Electronics). Además, es capaz de 

sacar mediciones de las estaciones meteorológicas y video -cámaras. El sist ema de 

monitorización también contiene un software, Visual Webdom, que permite tener información 

de la operación del parque y funciona sin conexión a internet. Todos los dispositivos Webdom 

del parque, estarán conectados a internet, mediante cable de fibra  óptica.  
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Caseta de comunicaciones  

Será un edificio de 14,256m² para albergar los equipos necesarios para el sistema de 

comunicaciones de la planta solar fotovoltaica.  

 

Caseta de piezas de repuesto  

Será un edificio de 14,256m² para albergar piezas de repu esto para  la planta solar fotovoltaica . 

 

Estación meteorológica  

La estación meteorológica que se ubicará en la planta solar, para monitorización de las 

variables meteorológicas, estará compuesta por los siguientes equipos:   

- 2 p iranómetros de inclinación de panel   

- 1 sensor de temperatura de célula  

 

Conectores  

La conexión de los paneles fotovoltaicos se realizará mediante conectores macho y hembra, 

los cuales permiten una conexión/desconexión de los paneles rápida, segura y duradera. Este 

tipo de conectores serán MULTI -CONTACT MC4 o similar.  

 

Cableado  

 

¶ Cableado DC  

 

La conexión entre módulos fotovoltaicos de una misma rama se hará mediante conector 

rápido tipo MC4 de 4mm2 y 6mm2. La conexión entre el inicio y el final de cada rama hasta las 

cajas de strings se realizará con cable RV -K 0,6/1kV, de cobre flexible clase 5, aislamiento de 

polietileno reticulado (XLPE) y cubierta de policloruro de vinilo (PVC).  

 

¶ Cableado AC  

 

CONCEPTO SECCIÓN MATERIAL MODELO 

Cable de baja tensión AC desde 

Inversores a Transformadores  

3x(9(x1x240)) 

mm 2 
CU ACEFLEX RV-K 0,6/1kV 

Cable de alta tensión AC para 

las líneas internas de AT  

3x(1x240mm2) 

y 3x(3x400mm²)  
Al 

RH5Z1 18/30 kV y 

HEPRZ1 18/30kV 

Cable de alta tensión AC desde 

transformador a celdas MT  
3x(1x150mm²)  Al RH5Z1 18/30 kV 
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¶ Ca b les de puesta a tierra y auxiliares  

 

CONCEPTO SECCION MATERIAL MODELO 

Puesta a tierra  
1x50 mm²  

Cu 

desnudo  
- 

1x16mm²  Cu aislado  RV-K 0,6/1kV  

Cable de alimentación de la 

Caseta de Comunicaciones desde 

transformador de servicios 

auxiliares de CPM  

3x25 mm²  Cu  RV-K 0,6/1kV  

Cableado para la comunicación 

de cajas de strings  
- FTP - Cat 6  

DRAKA UC400 S230 U/FTP 

Cat.6 PE or similar  

Cableado para la comunicación 

de inversores (*)  
- 

Fibra 

óptica  

OPTRAL TENAX (DP) or 

similar 

 

Protecciones  

La instalación proyectada contará con los siguientes elementos de protección:  

1) Celdas de media tensión con interruptor automático con intensidad de cortocircuito 

superior a la indicada en el estudio de protecciones.  

2) Interruptor manual de corte en carga como protección en la parte de alterna de la 

instalación. Lo lleva integrado el p ropio inversor.  

3) Interruptor automático de interconexión controlado por software, controlador permanente 

de aislamiento, aislamiento galvánico y protección frente a funcionamiento en isla (incluido 

en el inversor).  

4) Puesta a tierra de la estructura mediante cable de cobre desnudo, siguiendo la normativa 

vigente en este tipo de instalaciones; es decir, sin alterar las condiciones de puesta a tierra 

de la red de la empresa distribuidora.  

5) Puesta a tierra de la carcasa del inversor.  

6) Aislamiento clase II en todos los componentes: módulos, cableado, cajas de conexión, etc.  

7) Fusible en el generador fotovoltaico, con función seccionadora. Las cajas de string 

supervisor llevan incorporados fusibles de 15 A en las ramas positivas y negativas. Asimismo, 

se dispondrán una caja de fusibles y contactores a la entrada de cada inversor para 

proteger los polos positivos y negativos, siendo en este caso de intensidad de 350 A o 250 A 

en función de las ramas recogidas por cada string supervisor.  

 

Canalizaciones  

Para el paso de las  líneas subterráneas se dispondrá de zanjas con los conductores entubados. 

Los tubos irán a una profundidad aproximada de al menos 0,9 m para las zanjas de MT.  
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Viales interiores  

Se construirán viales internos de 3,5m de ancho para permitir un acceso adecu ado durante las 

fases de construcción y mantenimiento, con el fin de evitar la generación de polvo y suciedad 

en el parque. El trabajo para la construcción de estos viales consiste en:  

1) Limpieza y excavación de la capa de tierra vegetal más superficial, de espesores entorno a 

30cm, eliminando la misma de la parcela o parcelas adyacentes.  

2) Utilización de material granular o similar (en función de los materiales existentes en la capa 

base del lugar). El material será puesto en obra, extendido y compactado, incl uyendo la 

preparación de una superficie de asiento en capas de máximo 30cm para su 

compactación.  

3) Conglomerados, gravilla o similar (dependiendo de los materiales existentes en el área de la 

capa base) será puesto en obra, extendido y compactado, incluyendo  la preparación de 

la superficie de asiento en capas de máximo 10cm para su compactación. Para la 

construcción de los viales se hará una primera capa de 5cm y luego otra segunda capa de 

5cm al final de la construcción.  

 

Vallado  

Se dispondrá un vallado peri metral cineg®tico para la planta fotovoltaica òALMARAZ 1ó. 

El vallado cumplirá las condiciones expuestas en el Decreto 226/2013 de cerramientos, (siendo 

permeable a la fauna menor), que se muestran a continuación:  

1. Se podrán instalar, modificar o reponer sin autorización ambiental, siempre que cumplan  

las condiciones generales que se establecen en el artículo 3 de este decreto y no se  

encuentren en los supuestos del artículo 18, los siguientes cerramientos no cinegéticos:  

é 

Los cerramientos de seg uridad de plantas fotovoltaicas cuando se utilice un cerramiento igual 

o inferior a 2 metros de altura y presenten una cuadrícula inferior de la malla igual o superior a 

15 × 30 centímetros, o bien una malla de simple torsión con gateras o portillos de, co mo mínimo, 

20 × 20 centímetros cada 20 metros, y en cualquier caso, esté integrado paisajísticamente 

mediante el empleo de pantallas vegetales o pintándolo en tonos que permitan la 

minimización del impacto visual.  

éó 

 

Acceso  

El acceso a l a planta fotovoltaica "ALMARAZ 1" se hará a través del camino Canal de 

Valdecañas y a través del camino Mesas Ibor.  

 

Sistema de seguridad  

Los bienes que se encuentran dentro del recinto a proteger son, principalmente, módulos 

fotovoltaicos, cable de cobre e inversores. El sistema de seguridad será el diseñado por la 

compañía Microsegur.  
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3.5.3. Datos de la línea de evacuación subterránea  y la subestación  

 

Descripción del trazado  de  la  línea  

Desde el centro de reparto  del parque  solar, partirá una línea subterránea de sección 

3x(3x400mm²) AL HEPRZ1 18/30KV, y de aproximadamente 1.886 m de longitud, que conectará 

el centro de reparto con la nueva subestación elevadora 30/132kV  òST FV Almaraz 1ó.   

Posteriormente, desde dicha Subestación  elevadora, la línea eléctrica, continuará soterrada, 

durante unos 560 m, hasta la subestación eléctrica de  Iberdrola Distribución Eléctrica 

denominada S.T. Almaraz, existiendo en ambas  subestaciones dos soportes de sujeción de las 

botellas terminales del cable de 132 kV  donde se realiza la conversión aéreo/subterránea y 

donde se ubican asimismo las  autoválvulas de protección.  

Existe además, un tramo de línea eléctrica soterrada, que conecta ambos recintos del parque 

solar, y que presenta una longitud de un os 200 metros.  

 

Longitud  

La longitud total a considerar de la línea soterrada, fuera de los recintos de los parques solares 

es de 2.646 metros.  

 

 

Imagen 6.  Implantación Línea Evacuación en línea azul discontinua. Fuente: Elaboración 

propia.  

 

Parcelas afectadas  

El trazado de la línea subterránea transcurrirá por suelo rústico dentro de las parcelas 9021, 

9001, 9025, 6, 10 y 25 del polígono 3 del término munic ipal de Almaraz .  

Conductor  
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El cable utilizado para este proyecto es del tipo HEPRZ-Al-1200 mm2 H172 132 kV . 

 

Canalización  

Para la instalación de la línea se realizará una zanja de 1,30  m de profundidad y ancho 

variable, que no superará en ningún caso los 2 m. 

 

 

Imagen 7.  Detalle de canalización de la LS MT Evacuación, desde  el parque solar hasta la ST FV 

Almaraz 1 . Fuente: Memoria del proyecto.  

 

 

Imagen 8.  Detalle de canalización de la LSAT Evacuación, desde la ST FV Almaraz 1, hasta la ST 

existente de Iberdrola. Fuente : Memoria del proyecto.  

Descripción de la Subestación  FV Almaraz 1  
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La energía  generada en la planta solar Almaraz 1, será canalizada a la subestación objeto del 

presente proyecto a través  de la red de distribución de 30 kV de la planta de generación y 

elevada a la tensión de 132 kV para  su posterior evacuación mediante la línea de alta tensión 

a 132 kV que conecta la subestación ST  FV ALMARAZ I con la actual ST ALMARAZ propiedad de 

Iberdrola Distribución SAU.  

La nueva subestación ST FV ALMA RAZ I se ubica en la parcela 10 del polígono 3, del término 

municipal de Almaraz.  

Las tensiones de diseño de la instalación para los niveles de tensión que la componen son 132 y  

30 kV, siendo estas coincidentes con las tensiones de inundación / energizació n de la 

instalación.  

La instalación contará con un edificio para control y celdas de MT en una sola planta, 

prefabricado  de hormigón, con una superficie de 183,09 m2, así como una solera hormigonada 

donde se ubicarán todas las instalaciones eléctricas pert inentes de transformación.  

Dicho edificio estará formado por tres salas compartimentadas mediante tabiques intermedios:  

¶ Una (1) Sala de control  

¶ Una (1) Sala de celdas  

¶ Una (1) Sala de Almacén  

 

 

Imagen 9.  Ubicación de las instalaciones de evacuación desde la ST FV Almaraz 1, hasta 

la ST existente de Iberdrola. Fuente: Memoria del proyecto.  
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Imagen 10.  Detalle de la ST FV Almaraz 1. Fuente: Memoria del proyecto.  

 

3.5.4. Descripción general del proceso y forma de explotación  

 

a)  Descripción general del proceso constructivo:  

El proceso constructivo de las instalaciones proyectadas consistirá inicialmente, tras el 

replanteamiento de la obra, en la realización de los movimientos de tierras para cimentaciones, 

llevando a cabo la explanación del terreno hasta la cota de trabajo, así como en la realización 

de las excavaciones  para canalizaciones.  

Se llevará a cabo la colocación del cerramiento cinegético perimetral y la construcción de los 

viales internos, y se realizarán la bores de cimentación y hormigonado para las estructuras y 

anclajes.  

Posteriormente se colocará el cableado, se instalarán las estructuras de soporte y se realizará el 

montaje de inversores solares, estaciones transformadoras y celdas de media tensión, así como 

la colocación de la caseta de obra para comunicaciones.  

Finalmente se retirarán las instalaciones de obra y se llevarán los residuos presentes a gestor 

autorizado.  
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b)  Descripción de las acciones del proyecto durante la fase de construcción:  

 

o Movimiento  de tierras para cimentaciones . En una primera fase se realizará la 

explanación del terreno, hasta la cota de trabajo para la ejecución de la plataforma.  

Se balizarán las zonas de excavación y se ejecutarán con retroexcavadora los pozos de 

cimentación para zapatas y zanjas de saneamiento  

 

o Excavaciones para canalizaciones . Para el paso de las líneas subterráneas se dispondrá 

de zanjas con los conductores entubados. Los tubos irán a una profundidad mínima de 

al menos 0,9 m. , para las líneas de  media tensión.  

Los tubos DC se conducirán por zanjas de 40x60  cm de sección y de 60x80  cm de 

sección cuando la anterior sea insuficiente (por ejemplo en las inmediaciones de los 

inversores).  

 

Las zanjas por las que se conducirán los cables de media tensi ón tendrá un profundidad 

de 100  cm y su anchura será de 40  cm. Esta zanja unirá las estaciones (inversor, 

transformador, celdas de protección) con el Centro de Protección y Medida . La zanja 

de evacuación desde dichos centros hasta la subestación será objeto de proyecto 

independiente.  

 

Para las comunicaciones, alimentación, sistema de seguridad y tierras se usarán las 

zanjas de DC y MT, además de abrirse nuevas zanjas de 40x60  cm en los tramos que 

fueran necesarios.  

 

o Hormigonado . Se llevará a cabo el ho rmigonado de superficies para la colocación del 

inversor y de los pernos. El hormigón será H-100/40 .  

 

o Construcción de viales internos . Se construirán viales internos de 3,5  metros de ancho 

para permitir un acceso adecuado durante las fases de construcción  y mantenimiento, 

con el fin de evitar la generación de polvo y suciedad en el parque. El trabajo para la 

construcción de estos viales consiste en:  

- Limpieza y excavación de la capa de tierra vegetal más superficial, de 

espesores entorno a 30cm, eliminando la misma de la parcela o parcelas 

adyacentes.  

- Utilización de material granular o similar (en función de los materiales existentes 

en la capa base del lugar). El material será puesto en obra, extendido y 

compactado, incluyendo la preparación de una superfic ie de asiento en capas 

de máximo 30  cm para su compactación.  

- Conglomerados, gravilla o similar (dependiendo de los materiales existentes en el 

área de la capa base) será puesto en obra, extendido y compactado, 

incluyendo la preparación de la superficie de asiento en capas de máximo 10  

cm para su compactación. Para la construcción de los viales se hará una 

primera capa de 5  cm y luego otra segunda capa de 5  cm al final de la 

construcción  
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o Colocación del vallado .  

Se dispondrá un vallado cinegético para la pla nta fotovoltaica òAlmaraz 1 ó. Este 

vallado será de 2 m de alt ura, tendrá un perímetro de 4.434 m y englobará un área de 

591.713 m2. 

 

 

Imagen 11.  En verde, v allado cinegético del  parque solar òAlmaraz 1 ó. Fuente: Direcci·n General 

del Catastro. Elaboración propia.  

 

o Instalación de estructuras y anclajes.  

- Montaje de estructura soporte: Tras la recepción de las estructuras solares a 

utilizar en el parque, se procederá a su montaje atendiendo en todo momento 

al manual facilitado por el fabricante de los mismos.  

Tras la fijación de la base se montará la parrilla que alojará los módulos 

fotovoltaicos. Se empleará la tornillería indicada por el fabricante y se harán las 

soldaduras necesarias. Se requerirá grúa y herramienta menor.  

- Montaje inversores solares, estaci ones transformadoras y celdas de media 

tensión:  

Una vez ejecutada la cimentación de los inversores solares, estaciones 

transformadoras y celdas de media tensión (en caso de ser necesario) se 

procederá a la ubicación de dichos elementos, siendo todos ellos de exterior.  
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o Colocación del cableado.  Tras el marcado de las diferentes zonas de trabajo 

(atendiendo indicaciones de ingeniería ), se realizarán las excavaciones oportunas en 

cuanto a zanjas para conducción del cableado necesario y sus registros o arquetas  

correspondie ntes.  

Para el relleno de la zanja, dejando libre el firme y el espesor del pavimento, se utilizará 

todo -uno, zahorra o arena. Después se colocará una capa de tierra vegetal de unos 

0,12 m de espesor.  

La canalización se realizará mediante tubo corrugado de doble capa, con diámetro 

calculado de tal forma que permitan un fácil alojamiento y extracción de los 

conductores, asegurándonos que el área ocupada por dichos cables, no supere el 20% 

de la sección interior del tubo.  

Los cables DC desde panel es a cajas de strings serán enterrados en tubos de 63  mm 2, 

conduciendo cada uno de ellos el cablea do de hasta 4strings (8 cables). En el caso de 

tener más strings se instalarán en otro tubo de 63mm.  

Los cables de comunicación y alimentación se conducirán enterrados bajo tubos de 

63mm 2 de sección.  Los cables del sistema de seguridad serán enterrados en tubos de 63  

mm 2 de sección en todo el perímetro, uno para los cables de comunicación y otro para 

los cables de alimentación. Para unir los tubos p erimetrales con las cámaras de 

seguridad, se usarán tubos de 110  mm 2 de sección.  

El cableado de media tensión irá enterrado bajo tubo de 160mm 2 de sección por su 

correspondiente zanja de media tensión, colocado a una profundidad mínima de 0,90 

m. En cada u no de los tubos se instalará un solo circuito eléctrico.  

Los tubos serán DECAPLAST o similar.  

Se situarán arquetas de 600x600mm en cambios de dirección o cruces. Cuando sea 

necesario más espacio, como por ejemplo cerca de la entrada de los inversores, se 

usarán arquetas de 900x900mm.  

Para el sistema de seguridad se instalarán arquetas de 350x350mm en las intersecciones 

de la zanja perimetral con las cámaras de seguridad.  

Todas las arquetas serán HIDROSTANK, arquetas de hormigón prefabricadas , o similar.  

 

o Colocación de caseta de obra. Se instalará una caseta de obra prefabricada para 

albergar comunicaciones  de la planta solar fotovoltaica , de 14,256 m2. 

 

o Colocación de caseta de piezas de repuesto . Se instalará una caseta de obra 

prefabricada para albergar piezas de repuesto para  la planta solar fotovoltaica, de 

14,40 m2. 
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Imagen 12.  Ubicación de las instalaciones auxiliares de obra  del parque solar òAlmaraz 1 ó. Fuente: 

Proyecto de las instalaciones . Elaboración propia.  

 

c)  Forma de explotación:  

La explotación del proyecto consiste en la transformación de la energía recibida del sol 

(fotones) en energ²a el®ctrica mediante el fen·meno denominado òefecto fotoel®ctricoó, que 

se produce en las células que forman los módulos fotovoltaicos.  

Esta energía eléctrica, producida en corriente continua se transforma en corriente alterna, con 

unas características determinadas que hacen posible su inyección a la red de transporte y 

distribución pública, por medio de i nversores de conexión a red.  

Para el acondicionamiento de la tensión se utilizan transformadores encargados de elevar la 

tensión de la corriente producida desde baja tensión a media tensión para su distribución a la 

red eléctrica.  

Además de estos component es principales, el sistema cuenta con otros como son el sistema de 

conexión a la red eléctrica general, las protecciones del campo solar, las protecciones de los 

circuitos de alterna, la estructura soporte de los módulos, etc.  

Durante la explotación se lle varán a cabo labores de mantenimiento de las instalaciones para 

asegurar el buen funcionamiento de las mismas.  

 

Instalaciones auxiliares de obra  
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El mantenimiento de las instalaciones  consistirá en la revisión física periódica del sistema y 

labores de limpieza de los equipos y el terreno. También, en caso de que surja algún problema 

de mal funcionamiento de equipos, se realizarán labores de mantenimiento correctivo.  

El mantenimiento preventivo de la planta constará de las siguientes acciones:  

o Limpieza de paneles:  Para evitar la acumulación prolongada y permanente de objetos 

y depósitos de suciedad en la superficie de todos los módulos existentes en el parque. 

La limpieza de los módulos se realizará con una hidrolimpiadora a presión. Solo se 

utilizará agua potable , evitando el uso de producto s abrasivos. Mientras se realice la 

limpieza, cuidaremos el hecho de advertir cualquier indicio de degradación o 

alteración en el estado de los módulos: roturas, penetración de agua, etc. Se estiman 3 

limpiezas completas al año y limpiezas selectivas cuand o sea necesario.  

 

o Control de vegetación: Se controlará utilizando medios mecánicos para la eliminación 

de la vegetación que pueda aparecer. Dicha vegetación, también podría generar 

sombreados que afecten a la producción de las instalaciones. El seguimiento  será 

continuo.  

 

o Control de arquetas y tubos:  Se revisarán una a una todas las arquetas del parque (D.C., 

A.C. y seguridad) y se comprobará su estado estructural (posibles roturas) e interior 

(taladradas para que no se acumule el agua y con los tubos que l a acometen 

perfectamente sellados). Si no se puede arreglar utilizando hormigón (forma más 

habitual), se procederá a su sustitución por una nueva. También se debe revisar las 

arquetas existentes dentro de las casetas que alojan los inversores. Se prevé un control 

anual.  

 

o Limpieza de casetas:  Se verificarán en cada caseta el estado exterior del acerado 

perimetral, la aparición de posibles grietas en el cerramiento., el estado de la cubierta, 

el estado de la pintura exterior, el estado de la puerta de acceso,  la aparición de 

posibles humedades por filtración de agua, la pintura interior y el estado general de 

limpieza interior. Se prevé limpieza cuatrimestral y siempre que sea necesario.  

 

o Cambio de filtros:  Se retirarán las rejillas de ventilación de las caset as para sustituir el filtro 

por otro nuevo. Se prevé comprobación mensual en verano y trimestral el resto del año.  

 

o Revisión de extintores:  La comprobación la realizará una empresa mantenedora 

autorizada. Se revisarán anualmente.  

 

o Revisión de vallado:  Se recorrerá todo el perímetro del parque para verificar que no 

existen posibles aperturas ni zonas en mal estado. En el caso de encontrar algu na 

anomalía, ésta se subsanará de la manera indicada. Se revisará mensualmente.  

 

o Aplicación de pintura de zinc:  Se recorrerán todos los lugares del parque donde existan 

posibilidades de corrosión (estructuras y casetas), con el fin de poder advertir cualqu ier 

indicio de ésta. Donde se encuentren indicios, se aplicará, bien pintura rica en zinc, bien 

spray de galvanizado en frio. Recorrer las estructuras, también se utilizará para detectar 

y corregir posibles degradaciones o alteraciones en el estado de la e structura soporte: 

aflojamientos, roturas, etc. Se revisará semestralmente.  
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o Comprobación de extractores:  Se provocarán las actuaciones de los termostatos con el 

fin de verificar su correcto funcionamiento. Esto es indispensable para garantizar que en 

el interior de las casetas de inversores existen las condiciones de temperatura 

adecuadas. Se prevé comprobación mensual en verano y semestral el resto del año.  

 

o Soplado interno de inversores y comprobación de estado eléctrico de la planta:  Se 

comprobará que l os estados de conservación, limpieza y sujeción (en su caso) del 

inversor y demás aparatos eléctricos de la instalación, se mantienen en condiciones 

similares a las de la puesta en marcha de la instalación. Se actuará para corregir 

posibles desviaciones. S e realizará un soplado interno del inversor para eliminar restos de 

polvo. Se prevé soplado semestral y limpieza selectiva según necesidad.  

 

o Comprobación de tensiones e intensidades:  Se comprobarán en momentos del día en 

que no haya nubes. Se comprobará an ualmente.  

 

o Control del Sistema de Seguridad:  Se validará que las cámaras ofrezcan imágenes 

claras tanto de día como de noche y se realizarán pruebas de detección, forzando 

alarmas en el sistema perimetral de barreras de infrarrojos.  

 

o Control de Producción:  Se valorarán los datos de producción diarios de todas las 

instalaciones que conforman el parque solar. En el caso de detectar cualquier anomalía 

se actúa sobre ella. Se comprobará diariamente.  

 

o Centros de Transformación:  Se comprobará el correc to estado de los centros de 

transformación, en cuanto a limpieza , estado de equipos, elementos de maniobras, 

elementos de seguridad , etc. Se prestar á  especial atención a la tornillería de los centros 

y a su limpieza. Se comprobarán anualmente.  

 

o Reapriete d e tornillería:  Se reapretarán todos los tornillos de cualquier instalación 

componente de la huerta solar. Se tendrá en cuenta el par de apriete máximo 

recomendado por el fabricante correspondiente. Se reapretarán anualmente.  

 

o Medidas de aislamiento eléctri co, tierras:  Se comprobará el aislamiento de los 

conductores principales del parque fotovoltaico en BT para detectar posibles corrientes 

de fuga o futuras averías. También se comprobará que las tierras de los centros de 

inversores y centros de transformaci ón se mantienen dentro de los valores 

reglamentarios. Se comprobarán anualmente.  

 

o Revisión sistema de monitorización:  Se comprobará que se recibe señal de todos los 

elementos componentes del sistema de monitorización y que dichas señales son válidas. 

Se ca librarán los sensores de radiación y temperatura y se harán pruebas de alarmas 

para la comprobación de la correcta recepción de éstas. Se revisarán los cableados de 

comunicaciones. Se revisará anualmente.  

 

o Termografía integral anual: Se realizará una termo grafía completa de todos los módulos 

del parque, identificando los puntos calientes. Se realizará anualmente.  
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o Medición curvas I -V del 50% de strings anual:  Se realizará un informe con el resultado de 

la medición de las curvas I -V de la mitad de los strings del parque. Se realizará 

anualmente.  

 

d)  Generación de r esiduos, vertidos y emisiones:  

 

¶ Fase de obra  

Durante  esta fase se prevé la generación de residuos  de construcción  por la realización 

de las obras, consistentes fundamentalmente en restos de hormigón, y de otros 

elementos constructivos utilizados (metales, tubos, cables, etc.), así como de envases 

utilizados.  

Estos residuos se gestionarán adecuadamente, de  acuerdo a la normativa vigente, y 

serán retirados por gestor autorizado.  

Los únicos vertidos potenciales serán aquellos derivados de pérdidas de aceite o 

combustible en la maquinaria, por mal estado de la misma. No obstante, llevando a 

cabo un adecuado ma ntenimiento de las máquinas y vehículos empleados, se evitarán 

dichos vertidos.  

Respecto a las emisiones, cabe indicar que las únicas que se producirán, serán las de los 

motores de combustión de los vehículos que transiten, máquinas de obra y generadores 

eléctricos utilizados durante las obras. Por lo que, si presentan un adecuado 

mantenimiento, dada la entidad de la obra, estas emisiones no serán significativas.  

 

¶ Fase de explotación  

Durante la fase de explotación, solamente se prevé posible generación de r esiduos, 

vertidos y emisiones durante las labores de mantenimiento de las instalaciones : Si bien, 

esto se llevará a cabo de forma puntual y por personal especializado, por lo que se 

tomarán todas las medidas pertinentes para minimizarlo.  

Los residuos que s e generen durante el mantenimiento se retirarán tras el mismo, no 

almacená ndose en las instalaciones. Asi mismo, los vehículos que participen en dicho 

mantenimiento presentarán las condiciones adecuadas de funcionamiento y revisión, 

por lo que no se prevén vertidos de aceite o combustible, y las emisiones a la atmósfera 

por los vehículos, serán insignificantes.  

 

3.5.5. Relación y descripción de las instalaciones y obras necesarias 

para el funcionamiento de la actividad principal.  

 

Las principales  características de las  instalaciones del parque solar:  
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PARQUE SOLAR ALMARAZ 1 

Potencia:  
- Nominal: 43,56 MWn  

- Pico: 49,99764 MWp  

Energía generada (PV -Syst): 80.458 MWh/año  

Estructura soporte:  

- 1418 estructuras monoposte de 84 módulos  

- 192 estructuras monoposte de 56 módulos  

- Fija 

- Inclinación 20º  

-Orientación Sur  

Módulos fotovoltaicos:  - 129.864 uds de 385Wp de silicio monocristalino.  

Inversores solares:  - 12 uds Trifasicas de 3,63MWn  

Centros de transformación:  - 12 uds de 3800 kVA y 30kV/660V  

Caseta comunicaciones  - 1 ud de 14,256m²  

Caseta repuestos  - 1 ud de 14,4m²  

 

Las instalaciones anteriormente mencionadas están ubicadas dentro  del recinto de las 

instalaciones fotovoltaicas.  

 

3.5.6. Características del cerramiento  

Se dispondrá de un vallado cinegético  de 2 m de altura,  para toda la planta fotovoltaica  

òAlmaraz 1 ó, comprendiendo una superficie de 591.713 m2.  

Como medidas de seguridad que eviten el acceso a personal no autorizado, además del 

vallado perimetral, se vigil ará la parcela en la que se ubican las instalaciones  por medio de 

sistema de seguridad .  
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Imagen 13.  Detalle vallado y superficie afectada de la s parcela s objeto de estudio.  Fuente: 

Elaboración propia.  

 

3.5.7. Infraestructuras necesarias  

Las infraestructuras  necesarias se describen a continuación:  

¶ Viales interiores : se construirán viales internos de 3,5 m para permitir un acceso 

adecuado durante las fases de construcción y mantenimiento, con el fin de evitar la 

generación de  polvo y suciedad e n el parque.  

 

¶ Abastecimiento de agua y energía : En la fase de construcción, el abastecimiento de 

agua se hará me diante bidones de 1.000 litros. El abastecimiento de energía eléctrica, 

se dispondrá de varios grupos electrógenos de potencia suficiente para l levar a cabo la 

correcta ejecución de la obra.  

En la fase de explotación, no se necesitará de abastecimiento de agua ni energía 

eléctrica  externa a las instalaciones . 

 

¶ Carreteras de acceso : actualmente la s parcela s cuenta n con un fácil acceso a través 

el C amino del Canal, para el recinto norte y otro acceso situado en el Camino de 

Mesas Ibor, situado al sur de la parcela, para el recinto sur , por lo tanto no será 

necesario la construcción de un acceso adicional.   
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3.5.8. Presupuesto de Ejecución Material de los pr oyectos  

A continuación se incluye de forma resumida el Presupuesto de Ejecución Material de la 

totalidad de las actuaciones a realizar. Dicho presupuesto, se adjunta de forma detallada en el 

Anexo 6 del EIA.  

Presupuesto de Ejecución Material Total:  

PROYECTO IMPORTE 

Proyecto de Planta Solar Fotovoltaica en Estructura Fija òAlmaraz 1ó 20.787.020,22 û 

Proyecto Técnico Administrativo Nueva Subestación Transformadora 

de 132/30 kV  ST òFV Almaraz 1ó 

2.026.040,01 û 

Proyecto Técnico Administrativo Línea S ubterránea a 132 kV Simple 

Circuito desde la Nueva ST òFV Almaraz 1ó hasta la ST de Iberdrola 

òAlmarazó 

497.532,99 û 

TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL DE LA TOTALIDAD DE LAS 

ACTUACIONES A REALIZAR 

23.310.593,22 û 

 

 

4. PRINCIPALES ALTERNATIVAS ESTUDIADAS Y JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN 

ADOPTADA 

4.1. Principales alternativas estudiadas  

A continuación se muestran las principales alternativas viables estudiadas, al proyecto 

planteado, realizando una descripción de las mismas.  

4.1.1. Alternativa Cero  

La Alternativa Cero, es aquella que tiene lugar cuando no se lleva a cabo el Proyecto  

propuesto, y por tanto se basa en una predicción de lo que ocurriría si no se modificara el 

entorno , es decir, si no se construyera la planta solar fotovoltaica òAlmaraz Ió.  

La alternativa 0 supondría que se mantengan las características a ctuales  del entorno , pero 

debemos tener en cuenta que se ha seleccionado una zona altamente antropizada, en la que 

ya se encuentran instaladas varias plantas solare s y destacan grandes infraestructuras de 

comunicación como la A -5, que ya generan un impacto sobre el entorno y la fauna, de 

manera que incluir un nuevo elemento supone una alteración mínima.   

Además, cabe destacar el beneficio medio ambiental que supone la energía fotovoltaica 

frente a las centrales de combustibles fósiles. Comparándola con otras energías, la fotovoltaica 

resulta ser claramente ventajosa no sólo en aspectos de emisión de sustancias contaminantes, 

sino también en la producción de re siduos tóxicos, peligrosos o radioactivos, el calentamiento 

global por las emisiones de CO 2, la lluvia ácida o el agotamiento de recursos, aspectos en los 

que la energía solar no incide.  
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Otro punto a tener en cuenta son los beneficios socioeconómicos que conlleva la realización 

de las obras y el mantenimiento de las instalaciones, que generarán puestos de trabajo en la 

zona, favoreciendo el empleo en Almaraz y los municipios aledaños.  

Por todo ello, y debido a la escasa singularidad del entorno selecciona do para la implantación 

de òAlmaraz Ió, se considera que, a medio y largo plazo, la Alternativa 0 presenta desventajas 

frente a la construcción de la planta solar.  

 

4.1.2. Alternativa s al emplazamiento  

Extremadura, por su privilegiada situación y climatología, s e ve particularmente favorecida 

respecto a la mayor parte de las regiones de Europa, para la producción de energía eléctrica 

fotovoltaica. Esta situación geográfica, así como el conocimiento, por parte de los promotores, 

del lugar y del paisaje, ha sido de cisivo en la elección del término municipal y de la parcela 

donde ubicar la instalación objeto del proyecto.  

La orografía de la zona (prácticamente llana) y la inexistencia de grandes obstáculos que 

provoquen sombras sobre los módulos solares, hacen que e l terreno seleccionado para 

implantar la instalación solar fotovoltaica sea especialmente adecuado para ello.  

Asimismo, cabe destacar la cercanía a la subestación eléctrica de la zona, localizada 

aproximadamente a 900 m al oeste del área de actuación. Esta  proximidad reduce el impacto 

ambiental de la infraestructura necesaria para la conexión de la instalación solar fotovoltaica 

con la compañía eléctrica distribuidora de la zona.  

Por lo tanto, la ubicación de la instalación objeto de este proyecto es idónea , si bien no sería 

inconveniente su ubicación en otra parcela o conjunto de estas.   

Por ello, se han valorado distintas posibilidades, la mayoría de las cuales se han descartado por 

escasez de tamaño, una excesiva presencia de arbolado disperso, plantacio nes arbóreas o 

una elevada distancia a la Subestación Transformadora. Tras este análisis, se han seleccionado 

dos alternativas a considerar :  

 

¶ Alternativa 1:  

La primera alternativa seleccionada sería la ubicación de las instalaciones ocupando la 

totalidad de las parcelas con las siguientes referencias catastrales, 10176A501002310000IF, 

10176A501002330000IO, 10176A501003080000IU, 10176A501003090000IH, 10176A501003100000IZ, 

10176A501003110000IU, 10176A501002540000IY, 10176A501002300000IT, 10176A501002280000IF y 

10176A501002270000IT, del municipio de Saucedilla (Cáceres).  
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Imagen 14.  Parcelas catastrales planteadas como alternativa a la construcción de la Planta 

Fotovoltaica de Almaraz 1.  Fuente: Dirección General del Catastro del Ministerio  De Hacienda y 

Función Pública.  

 

 

Imagen 15.  Parcelas catastrales planteadas como alternativa a la construcción de la Planta 

Fotovoltaica de Almaraz 1 sobre ortofoto.  Fuente: Dirección General del Catastro del Ministerio 

De Hacienda y Función Pública.  

Alternativa 1 estudiada  

Alternativa 1 estudiada  
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La alternativa estudiada se localiza a 2.9 km al norte de la localidad de Almaraz y a 1.5 km al 

norte de las instalaciones proyectadas. La alternativa propuesta está, a su vez, compuesta por 

varias parcelas (nº 227, 228, 230, 2 31, 233, 308, 309, 310, 311 y 254) del Polígono 501 de 

Saucedilla. Todas las parcelas son de suelo rústico y de tipo agrario, ocupadas con labradío de 

regadío y secano.  

Las características catastrales de las parcelas propuestas como alternativa se resumen  en las 

siguientes tablas, obtenidas del Registro Catastral del Ministerio de Hacienda y Función Pública:  

 

Datos de la parcela  

Referencia catastral  10176A501002270000IT 

Localización  
Polígono 501 Parcela 227  

VEGA MEDIO. SAUCEDILLA (CÁCERES) 

Clase  Rústico 

Uso Agrario  

Superficie gráfica  87.898 m2 

 

Datos de la parcela  

Referencia catastral  10176A501002280000IF 

Localización  
Polígono 501 Parcela 228  

VUELTAS. SAUCEDILLA (CÁCERES) 

Clase  Rústico 

Uso Agrario  

Superficie gráfica  68.361 m2 

 

Datos de la parcela  

Referencia catastral  10176A501002300000IT 

Localización  
Polígono 501 Parcela 230  

CUACOS. SAUCEDILLA (CÁCERES) 

Clase  Rústico 

Uso Agrario  

Superficie gráfica  211.765 m2 
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Datos de la parcela  

Referencia catastral  10176A501002310000IF 

Localización  
Polígono 501 Parcela 231  

ESCOGIDAS. SAUCEDILLA (CÁCERES) 

Clase  Rústico 

Uso Agrario  

Superficie gráfica  43.951 m2 

 

Datos de la parcela  

Referencia catastral  10176A501002330000IO 

Localización  
Polígono 501 Parcela 233  

VEGA MEDIO. SAUCEDILLA (CÁCERES) 

Clase  Rústico 

Uso Agrario  

Superficie gráfica  19.804 m2 

 

Datos de la parcela  

Referencia catastral  10176A501003080000IU 

Localización  
Polígono 501 Parcela 308  

ESCOGIDAS. SAUCEDILLA (CÁCERES) 

Clase  Rústico 

Uso Agrario  

Superficie gráfica  32.881 m2 

 

Datos de la parcela  

Referencia catastral  10176A501003090000IH 

Localización  
Polígono 501 Parcela 309  

ESCOGIDAS. SAUCEDILLA (CÁCERES) 

Clase  Rústico 
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Uso Agrario  

Superficie gráfica  3.348 m2 

 

Datos de la parcela  

Referencia catastral  10176A501003100000IZ 

Localización  
Polígono 501 Parcela 310  

ESCOGIDAS. SAUCEDILLA (CÁCERES) 

Clase  Rústico 

Uso Agrario  

Superficie gráfica  14.159 m2 

 

 

Datos de la parcela  

Referencia catastral  10176A501003110000IU 

Localización  
Polígono 501 Parcela 311  

ESCOGIDAS. SAUCEDILLA (CÁCERES) 

Clase  Rústico 

Uso Agrario  

Superficie gráfica  39.975m2 

 

Datos de la parcela  

Referencia catastral  10176A501002540000IY 

Localización  
Polígono 501 Parcela 254  

RESBALADERO. SAUCEDILLA (CÁCERES) 

Clase  Rústico 

Uso Agrario  

Superficie gráfica  199.315 m2 
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Imagen 16.  Ubicación de la parcelas planteadas como alternativa y de las parcelas del proyecto. 

Fuente: Dirección General del Catastro del Ministerio De Hacienda y Función Pública.  

 

La alternativa estudiada tiene las siguientes ventajas e inconvenientes desde el punto de vista 

técnico y ambiental:  

 

- Ventajas:  

o La alternativa quedaría más alejada de las dehesas de encina, y de los montes 

de utilidad pública.  

- Inconvenientes:  

o Mayor distancia a la Subestación Transformadora: 2.100 m. Será preciso 

configurar una conexión a la misma, mediante línea eléctrica, con los  

consiguientes efectos negativos a nivel ambiental y técnico que conllevará su 

instalación.  

o Mayor proximidad al ZEPA (Zona Especial de Protecci·n de Aves) òEmbalse de 

Arrocampoó (ES0000324), que se localiza a escasos 40 m de la alternativa.  

o Mayor impacto visual previsiblemente.  

o Mayor proximidad al embalse de Arrocampo.  

 

 

 

Alternativa 1 estudiada  

Ubicación propuesta  
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¶ Alternativa 2:  

La segunda alternativa seleccionada sería la ubicación de las instalaciones ocupando de 

manera total o parcial las parcelas con las siguientes referencias catastrales:  

10176A501002470000IH, 10176A501090110000IJ, 10176A501000740000IO, 

10176A5010000730000IM, 10176A51000810000IX y 10176A501002590000IT pertenecientes al 

término municipal de Saucedilla (Cáceres).   

 

 

Imagen 17.  Parcelas catastrales planteadas como alternativa a la construcción de la Planta 

Fotovoltaica de Almaraz 1.  Fuente: Dirección General del Catastro del Ministerio De Hacienda y 

Función Pública.  

 

Alternativa 

2 estudiada  
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Imagen 18.  Parcelas catastrales planteadas como alternativa a la construcción de la Planta 

Fotovoltaica de Almaraz 1 sobre ortofoto.  Fuente: Dirección General del Catastro del Ministerio 

De Hacienda y Función Pública.  

La alternativa estudiada se localiza a 2.25 km al noroeste de la localidad de Almaraz  y a 2,5 km 

al suroeste de la localidad de Saucedilla. Además, se encuentra a 3,5 km al noroeste de las 

instalaciones proyectadas . La alternativa propuesta está, a su vez, compuesta por varias 

parcelas (nº 247, 74, 73, 81, 9011 y 259) del Polígono 501 de S aucedilla. Todas las parcelas son 

de suelo rústico y de tipo agrario, ocupadas con labradío de regadío y secano, excepto la 

9011 que se corresponde con el arroyo de Quebradas del Rosal y la 259 que está ocupada por 

pastos.  

Las características catastrales de las parcelas propuestas como alternativa se resumen en las 

siguientes tablas, obtenidas del Registro Catastral del Ministerio de Hacienda y Función Pública:  

 

Datos de la parcela  

Referencia catastral  10176A501002470000IH 

Localización  
Polígono 501 Parcela 247  

CHAPARRAL. SAUCEDILLA (CÁCERES) 

Clase  Rústico 

Uso Agrario  

Superficie gráfica  109.476 m2 

 

Alternativa 2 estudiada  
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Datos de la parcela  

Referencia catastral  10176A501090110000IJ 

Localización  
Polígono 501 Parcela 9011  

ARROYO. SAUCEDILLA (CÁCERES) 

Clase  Rústico 

Uso Agrario  

Superficie gráfica  3.600 m2 

 

Datos de la parcela  

Referencia catastral  10176A501000740000IO 

Localización  
Polígono 501 Parcela 74 

CHAPARRAL. SAUCEDILLA (CÁCERES) 

Clase  Rústico 

Uso Agrario  

Superficie gráfica  156.912 m2 

 

Datos de la parcela  

Referencia catastral  10176A501000730000IM 

Localización  
Polígono 501 Parcela 73 

CHAPARRAL. SAUCEDILLA (CÁCERES) 

Clase  Rústico 

Uso Agrario  

Superficie gráfica  221.302 m2 

 

Datos de la parcela  

Referencia catastral  10176A501000810000IX 

Localización  
Polígono 501 Parcela 81  

CHAPARRAL. SAUCEDILLA (CÁCERES) 

Clase  Rústico 
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Uso Agrario  

Superficie gráfica  220.395 m2 

 

Datos de la parcela  

Referencia catastral  10176A501002590000IT 

Localización  
Polígono 501 Parcela 259  

EMBALSE DE ARROCAMPO. SAUCEDILLA (CÁCERES) 

Clase  Rústico 

Uso Agrario  

Superficie gráfica  59.389 m2 

 

 

Imagen 19.  Ubicación de la parcelas planteadas como alternativa y de las parcelas del proyecto. 

Fuente: Dirección General del Catastro del Ministerio De Hacienda y Función Pública.  

 

La alternativa estudiada tiene las siguientes ventajas e inconvenientes desde el punto de vista 

técnico y ambiental:  

- Ventajas:  

Alternativa 2  estudiada  

Ubicación propuesta  
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o La alternativa quedaría más alejada de núcl eos urbanos  

o La alternativa tendría un menor número de observadores potenciales al estar 

más alejada de vías de comunicación muy transitadas como es la autovía A -5  

- Inconvenientes:  

o Mayor distancia a la Subestación Transformadora: será preciso configurar una 

conexión a la misma, mediante línea eléctrica, que además deberá bordear el 

embalse de Arrocampo para no generar impactos sobre la ZEPA, suponiendo 

una longitud de la línea de eva cuación de aproximadamente 7 km, con los 

consiguientes efectos negativos a nivel ambiental y técnico que conllevará su 

instalación.  

o Mayor proximidad al ZEPA (Zona Especial de Protecci·n de Aves) òEmbalse de 

Arrocampoó (ES0000324), que llega a colindar con la ubicación de la alternativa 

durante un tramo de 27 m al noreste de la parcela 247 y se encuentra a escasos 

15 m del noreste, sureste y sur del vallado de las instalaciones.  

o Mayor proximidad al embalse de Arrocampo.  

o Mayor afección a cauces: por el inter ior de la parcela discurre el Arroyo de las 

Quebradas del Rosal, que, si bien se respetara su cauce, se podría ver afectado 

durante la fase de obras o por sustancias contaminantes en caso de accidente 

durante el mantenimiento de las instalaciones.  

o Mayor e fecto disuasorio sobre la avifauna de la ZEPA  

o Mayor afección a hábitats de interés comunitario: la localización de la 

alternativa 2 se encuentra íntegramente sobre un área con hábitats de interés 

comunitario catalogados.  

 

4.1.3. Alternativa de método de explotaci ón 

La forma más rentable, económicamente hablando, de explotación de la energía solar 

fotovoltaica es vendiendo la energía generada a las eléctricas presentes en la zona, es decir, 

inyectar nuestra energía en la red eléctrica más cercana y obteniendo benef icios por ella. Este 

sistema se conoce como òConexi·n a redó y es el planteado para el proyecto. 

Otro m®todo de explotaci·n de la energ²a solar ser²a el llamado òAutoconsumoó, que consiste 

en consumir la propia energía generada. Si bien posee algunas venta jas como evitar pérdidas 

de energía por transporte y evitar problemas para abastecer toda la demanda en horas punta, 

económicamente es menos rentable, y podría hacer inviable la inversión y la realización del 

proyecto.  

4.1.4. Alternativa de tecnología empleada:  

Si bien existen múltiples formas de obtener energía eléctrica, cada una con sus ventajas e 

inconvenientes, queda claro que las energías calificadas como renovables presentan mejores 

condiciones ambientales que aquellas procedentes de combustibles fósiles, o de centrales 

nucleares, por lo que estas no se valoran.  

Tampoco se puede considerar en esta zona como alternativa a la tecnología, la procedente 

de centrales hidroeléctricas, puesto que en la región no se dan buenas condiciones para la 

misma.  
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Se plantea por tanto como alternativa, la ejecución de un parque eólico para la generación 

de la energía eléctrica que producirá el proyecto. Si bien comparte con el proyecto propuesto, 

las ventajas de las energías renovables, tiene una mayor incidencia negativa para  la avifauna y 

en el ámbito paisajístico.  

Asimismo, en lo que respecta al rendimiento, la parcela estudiada presenta unas mejores 

condiciones para el desarrollo de un parque solar fotovoltaico.  

 

4.2. Análisis de los principales impactos de las alternativas estu diadas  

Para cada una de las alternativas planteadas se han considerado los principales impactos que 

puedan ocasionar.  

4.2.1. Alternativa Cero  

A continuación , se analizan los distintos factores del medio, y se valoran de forma comparativa 

los principales impactos ambientales que pudieran ocasionar tanto la ubicación propuesta 

como la alternativa Cero . 

¶ Atmósfera : Durante la fase de construcción se generarán emisiones atmosféricas 

relacionadas con las operaciones de movimientos de tierras y el tránsito de maquinaria, 

que provocarán la presencia de partículas de polvo en suspensión  e incorporación a la 

atmósfera de SO 2, CO, COV y NO X. Debido a todo e sto, la construcción de la planta 

supondrá una mayor afección sobre la atmósfera  que la alternativa 0. Si bien, teniendo en 

cuenta las características de la obra, será poco significativa . 

¶ Factores climáticos y cambio climático : las energías renovables, tam bién conocidas como 

energías limpias, entre las que se encuentra la energía solar, no consumen combustibles 

fósiles, ni generan gases de efecto invernadero, de manera que, a medio y largo plazo, la 

construcción de la planta solar fotovoltaica supondrá un menor afección sobre los factores 

climáticos y el cambio climático  que la alternativa 0.  

¶ Geología : No existirán diferencias significativas  entre los impactos de la ubicación 

proyectada y la alternativa cero . 

¶ Edafología : La ejecuci·n de las obras de òAlmaraz Ió conlleva la realizaci·n de movimientos 

de tierra y el paso de maquinaria, por lo que se generan una serie de afecciones sobre la 

edafología, que en caso de no construirse no se producirían, de manera que, llevar a cabo 

el proyecto supone mayores afecci ones sobre la edafología que la alternativa 0.  Si bien, 

teniendo en cuenta las características de las instalaciones, serán poco significativa s. 

¶  Hidrografía : La ejecución de las obras de la planta solar conlleva el riesgo posibles vertidos 

y derrames accid entales de grasas e hidrocarburos provenientes de las máquinas. Además, 

los movimientos de tierra y el tránsito de maquinaria suponen un aumento de los niveles de 

polvo en la atmósfera que, posteriormente, se depositarán en los ríos. Pese a que estos 

impac tos son potenciales y a que se tomarán las medidas pertinentes para minimizar el 

riesgo de vertido, la ubicación proyectada supone un mayor riesgo de afecciones sobre la 

hidrología  que la alternativa 0.  

¶ Hidrogeología : la planta solar òAlmaraz 1ó se ubica sobre la unidad hidrogeol·gica Ti®tar 

03.09 y sobre la masa de agua subterránea homónima, sobre materiales parcialmente 
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permeables, de manera que los posibles vertidos y derrames accidentales podrían infiltrarse 

y alc anzar la masa de agua subterránea, contaminándola. Aunque estos impactos son 

potenciales y a que se tomarán las medidas pertinentes para minimizar el riesgo de vertido, 

la ubicación proyectada supone un mayor riesgo de afecciones sobre la hidrogeología  

qu e la alternativa 0 , si bien será poco significativo.  

¶ Vegetación : la ubicación proyectada se encuentra sobre una zona de pastizal con algunos 

píes dispersos de encinas ( Quercus ilex ). Teniendo en cuenta que se respetarán las encinas 

y la escasa singularidad  del pastizal, los impactos generados sobre la vegetación serán 

mínimos, no obstante , la no realización de las obras evitaría dicho impacto, por lo que la 

ubicación proyectada supone un mayor riesgo de afección sobre la vegetación que la 

alternativa 0.  

¶ Fauna : todas las actuaciones previstas en la ubicación proyectada se realizarán sobre 

pastizales, por lo que no se afecta a ningún corredor biológico, áreas de interés faunístico o 

refugios de fauna, la única afección producida viene por la eliminación del bi otopo (muy 

común en la zona de estudio) y el efecto disuasorio generado. Cabe destacar que la 

ubicación proyectada se encuentra próxima a la autovía A -5, a zonas urbanizadas y a otros 

parques solares, por lo que, debido a la antropización del entorno, el i mpacto generado 

por la inclusión de un nuevo factor será mínimo. No obstante, la instalación de la nueva 

planta solar tendrá un mayor efecto sobre la fauna  que la alternativa 0.  

¶ Espacios protegidos y Montes de Utilidad Pública:  La ubicación proyectada se encuentra 

aproximadamente a 900 m de la ZEPA òEmbalse de Arrocampoó y dentro de los l²mites de la 

IBA òCampo Ara¶uelo ð Embalse de Valdeca¶asó (aunque la superficie ocupada de este 

espacio es mínima debido a que la IBA presenta más de 80.000 ha). La instal ación de la 

planta solar fotovoltaica conlleva un efecto disuasorio sobre las aves que han dado el 

estatus de protección a estas dos figuras y la fase de explotación supone la ocupación de 

una pequeña zona de la IBA, pero debemos tener en cuenta que se ha seleccionado una 

zona con un entorno bastante antropizado, por lo que las afecciones que supone incluir un 

nuevo elemento antrópico son mínimas. En cualquier caso, la diferencia será mínima, por lo 

que no supondrá afección significativa sobre los Espacios protegidos.  

¶ Paisaje : aunque la zona de estudio está bastante antropizada y desde la zona con mayor 

número de observadores potenciales (autovía A -5) serán más visibles otras plantas solares 

ya existentes, la aparición de un nuevo elemento en el paisaje siem pre conlleva un efecto, 

por lo que el impacto generado por la ubicación planteada será mayor  que el de la 

alternativa 0.   

¶ Infraestructuras : No existirán diferencias significativas  entre los impactos de la ubicación 

proyectada y la alternativa cero . 

¶ Poblac ión : Durante la fase de construcción se consumirán materias primas y tanto para la 

realización de las instalaciones como para su mantenimiento se necesitará mano de obra, 

de manera que la realización de la planta solar incidirá positivamente sobre la 

socio economía  de Almaraz y los municipios aledaños, efecto beneficioso que no 

aparecería en el caso de la Alternativa 0.  

¶ Salud humana : No existirán diferencias significativas  entre los impactos de la ubicación 

proyectada y la alternativa cero . 
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¶ Patrimonio cultu ral y Vías Pecuarias : en las inmediaciones de la ubicación seleccionada 

para la Planta Solar Fotovoltaica òAlmaraz Ió no se observa ninguna v²a pecuaria, ni ning¼n 

Bien de Interés Cultural, por lo que  no existen diferencias significativas  en las afecciones 

generadas sobre este factor.  

¶ Efectos sinérgicos : en el entorno de la parcela seleccionada actualmente se pueden 

observar otras plantas solares, además también se contempla la instalación de otra nuev a 

planta solar denominada òAlmaraz IIó. Al aumentar el n¼mero de plantas solares en la zona, 

la superficie afectada será mayor, de manera que la instalación de la planta solar en la 

ubicación proyectada supondrá mayores efectos sinérgicos  que la alternativ a 0.  

 

4.2.2. Alternativa s al emplazamiento  

A continuación, se analizan los distintos factores del medio, y se valoran de forma comparativa 

los principales impactos ambientales que pudieran ocasionar tanto la ubicación propuesta 

como las alternativas planteadas.  

ü Alternativa 1:  

A continuación , se presenta una comparación entre las afecciones causadas a los diferentes 

factores del medio por la ubicación propuesta y por la alternativa 1:  

¶ Atmósfera : No existirán diferencias significativas entre los impactos de la ubicación 

proyectada y la alternativa valorada.  

¶ Factores climáticos y cambio climático : No existirán diferencias significativas entre los 

impactos de la ubicación proyectada y la alternativa valorada.  

¶ Geología : Aunque existen algunas diferencias en el sust rato geológico de ambas 

ubicaciones, no existirán diferencias significativas entre los impactos de la ubicación 

proyectada y la alternativa valorada.  

¶ Edafología : La alternativa planteada se ubica a una mayor distancia de la Subestación 

Eléctrica por lo que  el soterramiento de la línea eléctrica sería más largo. Este hecho 

supondría una mayor afección sobre la edafología.  

¶ Hidrografía : La alternativa planteada se ubica a una menor distancia del Embalse de 

Arrocampo que las actuaciones proyectadas, por lo que  supondría una mayor afección 

sobre la hidrografía.  

¶ Hidrogeología : No existirán diferencias significativas entre los impactos de la ubicación 

proyectada y la alternativa valorada ya que ambas situaciones se localizan sobre la 

masa de agua subterránea Tiéta r, en terrenos de baja permeabilidad.  

¶ Vegetación : No existen diferencias significativas entre los impactos a la vegetación de 

la ubicación proyectada y la alternativa valorada. Si bien la alternativa se plantea más 

alejada de las áreas de dehesa y de las encinas, como la ubicación propuesta 

respetaba todos los ejemplares arbóreos, la variación de impactos no será significativa.  

¶ Fauna : Tanto la ubicación proyectada, como la alternativa valorada, se localizan en 

Áreas de Importancia para las aves, la ubicaci ón de la alternativa analizada se sitúa 

muy pr·xima a la ZEPA òEmbalse de Arrocampoó, por lo que tendr§ una mayor 
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afección sobre este espacio, y sobre este factor del medio, aunque no será muy 

significativo, puesto que se trata de dos biotopos con distinto s intereses para la fauna.  

¶ Espacios protegidos y Montes de Utilidad Pública:  La alternativa valorada se localiza 

m§s pr·xima al ZEPA òEmbalse de Arrocampoó, por lo que supondr²a una posible mayor 

afección sobre este espacio protegido .   

¶ Paisaje : La alterna tiva planteada se localiza más alejada de la autovía por lo que el 

número de observadores potenciales es menor que en la localización proyectada. No 

obstante, al situarse junto al embalse, en su parte norte, es probable que se genere una 

mayor afección vis ual. Por todo ello se concluye que no existen diferencias significativas 

entre los impactos entre ambas posibilidades.   

¶ Infraestructuras : No existirán diferencias significativas entre los impactos de la ubicación 

proyectada y la alternativa valorada.  

¶ Población : La alternativa planteada se localiza un poco más alejada de la población 

de Almaraz que las actuaciones proyectadas, sin embargo, no existen diferencias 

significativas a la población entre los impactos de ambas situaciones.  

¶ Salud huma na : La alternativa planteada se localiza más alejada de las áreas 

urbanizadas, por lo que durante las obras, las molestias causadas por el levantamiento 

de polvo y ruidos serían menores. No obstante, esto será poco significativo en ambas 

ubicaciones.  

¶ Patrimonio cultural y Vías Pecuarias : La alternativa propuesta se localiza próxima a la vía 

Pecuaria òCa¶ada real de Merinasó por lo que la alternativa planteada supondr²a una 

mayor afección potencial sobre vías pecuarias . En relación al Patrimonio Cultural, no  

existirían diferentes significativas entre los impactos de ambas ubicaciones.  

¶ Efectos sinérgicos : No existirán diferencias significativas entre los impactos sinérgicos de 

la ubicación proyectada y la alternativa valorada.  

 

ü Alternativa 2: 

A continuación , se presenta una comparación entre las afecciones causadas a los diferentes 

factores del medio por la ubicación propuesta y por la alternativa 2: 

¶ Atmósfera : No existirán diferencias significativas entre los impactos de la ubicación 

proyectada y la alternati va valorada.  

¶ Factores climáticos y cambio climático : No existirán diferencias significativas entre los 

impactos de la ubicación proyectada y la alternativa valorada.  

¶ Geología : Aunque existen algunas diferencias en el sustrato geológico de ambas 

ubicaciones , no existirán diferencias significativas entre los impactos de la ubicación 

proyectada y la alternativa valorada.  

¶ Edafología : La alternativa planteada se ubica a una mayor distancia de la Subestación 

Eléctrica por lo que el soterramiento de la línea eléct rica sería más largo. Este hecho 

supondría una mayor afección sobre la edafología.  

¶ Hidrografía : La alternativa planteada se ubica a una menor distancia del Embalse de 

Arrocampo que las actuaciones proyectadas . Además, por el interior de la parcela 
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discurre el arroyo de Quebradas del Rosal , por lo que supondría una mayor afección 

sobre la hidrografía.  

¶ Hidrogeología : No existirán diferencias significativas entre los impactos de la ubicación 

proyectada y la alternativa valorada ya que ambas situaciones se loc alizan sobre la 

masa de agua subterránea Tiétar, en terrenos de baja permeabilidad.  

¶ Vegetación : No existen diferencias significativas entre los impactos a la vegetación de 

la ubicación proyectada y la alternativa valorada. Si bien la alternativa presenta menos 

pies de encinas, como la ubicación propuesta restará todos los ejemplares arbóreos, la 

variación de impactos no será significativa. Los Hábitats de Interés Comunitario  sufrirían 

una mayor afección  en el caso de la alternativa propuesta, ya que las instalaciones se 

encontrarían íntegramente dentro de un recinto catalogado.  

¶ Fauna : aunque tanto la alternativa valorada como la ubicación proyectada se 

localizan en Áreas de Importancia para las aves, la alternativa planteada , además,  se 

encuentra muy próxima a la ZEPA òEmbalse de Arrocampoó, de manera que las 

instalaciones y, en especia l, las obras necesarias para instalarlas podrían ejercer un 

efecto disuasorio sobre la fauna. Cabe destacar que dicho embalse destaca por la 

presencia de avifauna de interés, por tanto, las afecciones generadas sobre la fauna 

por la alternativa serán mayor es.  

¶ Espacios protegidos y Montes de Utilidad Pública:  La alternativa valorada se localiza 

m§s pr·xima al ZEPA òEmbalse de Arrocampoó, por lo que supondr²a una posible mayor 

afección sobre este espacio protegido .   

¶ Paisaje : La alternativa planteada se loca liza más alejada de la autovía y de los núcleos 

urbanos, por lo que el número de observadores potenciales es menor que en la 

localización proyectada. No obstante, al situarse junto al embalse, en su parte este, es 

probable que se genere una mayor afección visual. Por todo ello se concluye que no 

existen diferencias significativas entre los impactos entre ambas posibilidades.   

¶ Infraestructuras : No existirán diferencias significativas entre los impactos de la ubicación 

proyectada y la alternativa valorada.  

¶ Población : La alternativa planteada se localiza un poco más alejada de los núcleos de 

población que las actuaciones proyectadas, sin embargo, no existen diferencias 

significativas a la población entre los impactos de ambas situaciones.  

¶ Salud humana : La alt ernativa planteada se localiza más alejada de las áreas 

urbanizadas, por lo que , durante las obras, las molestias causadas por el levantamiento 

de polvo y ruidos serían menores. No obstante, esto será poco significativo en ambas 

ubicaciones.  

¶ Patrimonio cul tural y Vías Pecuarias : no se encuentran vías pecuarias próximas a la 

alternativa propuesta ni a la ubicación proyectada, por lo que no existirán diferencias 

significativas entre los impactos de ambas localizaciones. En relación al Patrimonio 

Cultural, tam poco existirían diferentes significativas entre los impactos de ambas 

ubicaciones.  

¶ Efectos sinérgicos : No existirán diferencias significativas entre los impactos sinérgicos de 

la ubicación proyectada y la alternativa valorada.  
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Imagen 20.  Ubicación de las alternativa s analizadas . Fuente: PNOA. 

 

4.2.3. Alternativa de método de explotación  

Analizando ambas posibilidades planteadas, no existen diferencias significativas entre ambas, 

en lo que respecta al medio ambiente. No obstante, la conexión a red presenta una viabilidad 

mayor, y por tanto en ausencia de diferencias significativas, será más conveniente.  

4.2.4. Alternativas de tecnología empleada:  

Tal y como se indicaba solamente se analizan las dif erencias entre energías renovables viables 

en la zona, como serían la energía fotovoltaica proyectada y una alternativa de energía 

eólica.  

En este sentido cabe destacar que , si bien la energía fotovoltaica tendrá un mayor impacto en 

lo que respecta a la oc upación del suelo y a la afección a la vegetación herbácea presente, 

la energía eólica presentará mayores afecciones potenciales al paisaje y a la avifauna. 

Teniendo en cuenta que las parcelas proyectadas se localizan en un Área Importante para la 

Conserva ción de las Aves y la Biodiversidad, estos hechos tendrían un mayor peso en la 

valoración global. Además, teniendo en cuenta las características de la zona y de la parcela, 

el parque eólico en esta ubicación sería probablemente menos rentable, haciendo men os 

viable el proyecto.  

 

Ubicación propuesta  

Alternativa 1 

Alternativa 2 
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4.3. Justificación motivada de la alternativa elegida  

Teniendo en cuenta los efectos ambientales de las distintas alternativas estudiadas se puede 

concluir que:  

o La alternativa 0, presenta una menor afección sobre algunos factores ambien tales, si bien, 

en general no será significativa.  Además, es preciso reseñar que la construcción del 

proyecto presenta ventajas respecto a la población y el cambio climático, que sí son 

significativas.  

 

o La alternativa 1 al emplazamiento  presenta más efectos potenciales sobre el medio 

ambiente, que la ubicación proyectada, tanto para la edafología, como para la 

hidrografía, los Espacios Naturales Protegidos y las vías pecuarias . Valorando el peso de los 

factores ambientales, y la intensid ad y duración de los distintos efectos considerados, se 

considera que la ubicación proyectada es mejor ambientalmente.  

 

o La alternativa 2 al emplazamiento presenta más efectos potenciales sobre el medio 

ambiente que la ubicación proyectada, tanto para la ed afología, como para la hidrografía, 

los Espacios Naturales protegidos, los Hábitats de Interés Comunitario y la fauna.  Valorando 

el peso de los factores ambientales, y la intensidad y duración de los distintos efectos 

considerados, se considera que la ubi cación proyectada es mejor ambientalmente.  

 

o La alternativa de método de explotación  no presenta diferencias significativas, salvo una 

menor viabilidad económica del proyecto. Por tanto, se concluye que el método de 

explotación proyectado es mejor ambiental mente.  

 

o La alternativa de tecnología empleada , que se plantea como la implantación de un 

parque eólico, se ubicaría en una parcela con mejores condiciones fotovoltaicas, lo que 

haría probablemente más rentable y de mayor viabilidad al proyecto. Asimismo, l os 

potenciales efectos ambientales de esta alternativa, teniendo en cuenta las características 

de la zona y la avifauna presente, serían más negativos en este caso. Por tanto, se concluye 

que la tecnología empleada proyectada es mejor ambientalmente para l a zona.  

 

 

Por todo ello, se puede concluir que las alternativas planteadas no mejoran en ningún caso a la 

solución proyectada, que resulta mejor ambientalmente y es por tanto la mejor opción para el 

desarrollo del proyecto.  

No obstante, durante el inventario ambiental y los planos se considera la alternativa 1, además 

de la solución propuesta, con objeto de evaluar  con mayor detalle sus efectos sobre el medio 

ambiente.  
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5. INVENTARIO AMBIENTAL 

5.1. Medio físico  

5.1.1. Situación  

La zona de actuación del proyecto se encuentra dentro de la Comunidad de Extremadura, 

concretamente en el municipio de Almaraz, en la provincia de Cáceres.  

Las coordenadas UTM (ETRS89) del centro aproximado de la zona de actuación son 273.267 m 

E, 4.411.483 m N, Huso 30T, ocupando una superficie de 591.713 m 2. 

Según la información catastral de la Dirección General del Catastro del Ministerio de Economía 

y Competitividad, las instalaciones proyectadas  se ubica n en las parcelas 6, 9021, 9001, 9025, 10 

y 25 del Polígono 3 de Almaraz, Cáceres : 

 

- El parque solarfotovoltaico se situaría solamente sobre la parcela 6. La referencia 

catastral de la parcela es la siguiente: 10019A003000060000WU.  

 

- La línea de evacuación atravesará las parcelas 9021, 9001, 9025, 10 y 25  serán 

atravesadas por la línea de evacuación. Las referencias catastrales de las parcelas son 

las siguientes: 10019A003090210000WK, 10019A003090010000WU, 10019A003090250000WI, 

10019A003000100000WH, y 10019A003000250000WO.  

La ubicación del proyecto se enm arca en la hoja N º 652 (13-26) òJaraicejoó del Mapa 

Topográfico Nacional a escala 1:50.000.  

El ámbito de estudio seleccionado como posible área de influencia del proyecto, se estipula en 

un área de 1 km de radio alrededor de las actuaciones proyectadas.  

A continuación se detallan los componentes ambientales y las interacciones ecológicas 

existentes en dicha zona de influencia.  

5.1.2. Climatología  

Introducción  

Para el estudio de las características climatológicas se han utilizado los datos obtenidos por el 

Instituto Meteorológico Nacional en la estación meteorológica más cercana a las parcelas, a 

1,2 km al oeste de las mismas.  

Esta estaci·n de tipo termopluviom®trica es la denominada òAlmarazó, con clave  

3389I, que cuenta con 14 años útiles de precipitación  y 15 años útiles de temperatura. Los datos 

generales de la estación son los siguientes:  

NOMBRE ALTITUD LATITUD LONGITUD ORIENTACIÓN 

PRECIPITACIÓN y 

TEMPERATURA 

Año 

inicio  
 

òAlmaraz ó 277  39Ü 48õ 05Ü 40õ W 
P:1981  

T:1967 
Almaraz  
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Imagen 21.  Situación de las parcelas objeto de estudio con  respecto a la estación 

termopluviom®trica òAlmaraz ó. Fuente: Sistema de Informaci·n Geogr§fica de Datos Agrarios del 

Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.  

 

A continuación se muestran las tablas resumen de los datos climáticos obtenidos en la estación 

òAlmarazó: 

Periodo  

Tª media 

mensual 

(ºC)  

Tª media de 

las máximas 

absolutas 

(ºC)  

Tª media de 

las mínimas 

absolutas 

(ºC)  

Pluviometría 

media 

mensual (mm)  

Precipitaciones 

máximas en 24 h 

(mm)  

Enero 6,5 17,7 -5,5 111 31,5 

Febrero  8,9 21,5 -3,9 80,4 26,6 

Marzo  11,5 27,1 -1,7 71,8 28,3 

Abril  14,9 31,7 1,5 63,5 24,4 

Mayo  19,2 38,4 4,5 44,6 17,9 

Junio  24 43,3 8,5 29,4 12,4 

Julio  29 46,5 12 9,2 5,5 

Agosto  28,3 45,5 12,3 10,6 6,8 

Septiembre  23 40 7,8 43,6 23,3 

Octubre  17,5 34,5 2,9 81,1 28,7 

Estación meteorológica  

Ubicación del proyecto  
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Periodo  

Tª media 

mensual 

(ºC)  

Tª media de 

las máximas 

absolutas 

(ºC)  

Tª media de 

las mínimas 

absolutas 

(ºC)  

Pluviometría 

media 

mensual (mm)  

Precipitaciones 

máximas en 24 h 

(mm)  

Noviembre  10,6 24,5 -2,7 63,9 23,8 

Diciembre  6,6 18,2 -5,2 98,1 26,7 

Anual  16,7 46,7 -6,8 707,1 57,5 

 

Termometría  

En la zona de estudio, la temperatura media anual es de 16,7 ºC. La temperatura media anual 

de las máximas absolutas es de 46,7 ºC. Los meses más cálidos son julio y agosto, con una 

media de 29 y 28,3 ºC respectivamente. La temperatura media anual de las mínimas  absolutas 

es de -6,8 ºC. 

Las temperaturas medias mensuales son las siguientes (ºC):  

E F M A M J J A S O N D 

6,5 8,9 11,5 14,9 19,2 24 29 28,3 23 17,5 10,6 6,6 

 

 

Imagen 22.  Temperaturas medias mensuales. Fuente: Instituto Nacional de Meteorología. 

Elaboración propia.  

El período cálido es de 4 meses y el período frío o de heladas es de 6 meses.  

La oscilación térmica anual, que es la diferencia entre la temperatura media del mes más 

cálido (julio) y la temperatura media del mes más frío (enero), es de  22,5 ºC. Se trata de una 

oscilación térmica fuerte, correspondiente a un tipo de clima continental.  
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Pluviometría  

La precipitación anual de la zona es de 707,1 mm. Los meses de mayores precipitaciones son 

enero (111 mm) y diciembre (98,1  mm). Las menores precipitaciones se registran en los meses 

de julio (9,2 mm) y agosto (10,6 mm).  

Las precipitaciones medias mensuales son las siguientes (mm):  

 

E F M A M J J A S O N D 

111 80,4 71,8 63,5 44,6 29,4 9,2 10,6 43,6 81,1 63,9 98,1 

 

 

Imagen 23.  Precipitaciones medias mensuales. Fuente: Instituto Nacional de Meteorología. 

Elaboración propia.  

 

La distribución de las precipitaciones se concentra principalmente en invierno y en otoño y 

primavera, en menor medida. El período seco o árido es de 4 meses . 
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Imagen 24.   Precipitaciones estacionales medias. Fuente: Instituto Nacional de Meteorología. 

Elaboración propia.  

 

Evapotranspiración  

La evapotranspiración potencial (ETP) se ha calculado por el método de Thornthwaite , que 

considera los valores mensuales de tempe ratura y precipitación. Se observa una alta 

evapotranspiración potencial durante el verano, con un máximo en julio.  

E F M A M J J A S O N D 

9,1 15,7 31,2 53 93,4 139,5 195,7 177,4 108,4 61,8 21,6 8,9 

 

 

Imagen 25.  Evapotranspiración potencial. Fuente: Instituto Nacional de Meteorología. Elaboración 

propia.  
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Diagramas climáticos  

A continuación se representan gráficamente los factores climáticos de la zona de estudio 

mediante los diagramas climáticos ombrotérmico y de balance hídrico.  

 

¶ Diagrama ombrotérmic o : en él se representan las temperaturas en el eje de abscisas de 

la izquierda y las precipitaciones en el de la derecha (a doble escala que la 

temperatura). Este gráfico permite identificar el tipo de clima de la zona de estudio 

como mediterráneo muy cont inentalizado. Se observan temperaturas extremas, cálidas 

en verano y frías en invierno, y un período de sequía durante los meses de verano, de 

junio a septiembre.  

 

 

Imagen 26.  Diagrama ombrotérmico. Fuente: Instituto Nacional de Meteorología. Elaboración 

propia.  

 

¶ Diagrama de balance hídrico : representa la precipitación anual y la ETP. Cuando la 

curva de precipitación queda por encima de la de ETP, se produce un superávit hídrico 

y, en el caso contrario, un déficit hídrico. En la zona de estudio se observa déficit híd rico 

desde el mes de mayo al mes de septiembre.  
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Imagen 27.  Diagrama de balance hídrico. Fuente: Instituto Nacional de Meteorología. 

Elaboración propia.  

5.1.3. Atmósfera: calidad del aire y ambiente sonoro  

5.1.3.1. Calidad del aire  

La calidad del aire, y por tanto los problemas de contaminación atmosférica, dependen de la 

interacción entre una serie de factores humanos, como la densidad de población, el desarrollo 

industrial o los transportes.  

La contaminación atmosférica viene definida por dos parámetros fundamentales:  las fuentes 

emisoras (estacionarias y móviles) y las condiciones climatológicas y orográficas del territorio, 

que afectan directamente a la difusión y dispersión de los contaminantes, determinando los 

valores de inmisión.  

a)  Focos emisores de la zona de estu dio  

Los focos de contaminantes pueden ser de tres tipos:  

¶ Focos fijos o estacionarios: Corresponden a las instalaciones industriales (procesos 

industriales, instalaciones fijas de combustión) y domésticas (calefacción y agua 

caliente).  

¶ Focos móviles: Corres ponden fundamentalmente a los vehículos a motor.  

¶ Focos compuestos: Corresponden a las zonas industriales y a las áreas urbanas.  

En este caso concreto, una de las principales fuentes o focos emisores de contaminación en la 

zona de estudio serán los vehículo s a motor, que circulen por las distintas vías de comunicación  

presentes en el área analizada, especialmente por la autovía A -5, con un  importante volumen 

de tráfico diario. También será preciso considerar las calles de la localidad de Almaraz.  

Los vehícul os automóviles originan dos tipos de emisiones de partículas: sólidas y gaseosas.  

E F M A M J J A S O N D

Precipitación 111, 80,4 71,8 63,5 44,6 29,4 9,2 10,6 43,6 81,1 63,9 98,1

ETP 9,1 15,7 31,2 53,0 93,4 139, 195, 177, 108, 61,8 21,6 8,9
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¶ Partículas sólidas provenientes de la combustión, o provenientes del resto del vehículo.  

¶ Emisiones gaseosas. Las más importantes son:  

o Monóxido de carbono (CO)  

o Óxidos de nitrógeno (NOx)  

o Hidrocarburos inquemados (HC)  

Otros focos emisores de contaminantes a la atmósfera son las calefacciones domésticas, las 

cuales son una de las principales fuentes de contaminación de las grandes ciudades, pudiendo 

contribuir en un 20 o un 3 0% a las emisiones totales a la atmósfera en áreas urbanas.  

Los focos contaminant es de este tipo se sitúan en la población  de Almaraz . Por otra parte, en 

los últimos años se está tendiendo al abandono de sistemas de calefacción contaminantes por 

otros con siderados más limpios, como el gas natural.  

Por último, en lo que respecta a otros tipos de focos emisores de contaminantes, cabe citar la 

producida por las actividades de construcción, aunque son de carácter puntual y de duración 

temporal.  

b)  Valores de inmi sión registrados  

En lo referente a los valores de inmisión, son dos los factores principales que influyen en la 

dispersión de los contaminantes emitidos, el clima y el relieve. La comarca estudiada no 

presenta, en ningún caso, relieves escarpados que pueda n contribuir a la concentración de la 

contaminación en una determinada zona.  

La estación fija de medición de calidad del aire, de la Junta de Extremadura, más próxima, es 

la de Monfragüe, si bien se localiza algo alejada de la zona del proyecto, presenta varios 

condicionantes equivalentes.  

 

Imagen 28.   Ubicación de las estaciones de la Red de Calidad del Aire en la zona de estudio. 

Fuente: Red de Calidad del Aire de Extremadura  

Estación de 

calidad del aire  

Ubicación del proyecto  
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Los datos obtenidos del Informe anual sobre la calidad del aire en dicha estación, son los 

siguientes:  

DIÓXIDO DE AZUFRE (SO2) 

Mes Ene Feb Mar  Abr  May  Jun Jul Ago  Sep Oct  Nov  Dic  
Promedio 

anual (1 h)  

SO2 

µg/m 3 
2,29 0,43 0,80 2,37 1,86 1,96 1,65 1,45 1,59 3,24 2,65 1,94 1,84 

 

MONÓXIDO DE CARBONO (CO)  

Mes Ene Feb Mar  Abr  May  Jun Jul Ago  Sep Oct  Nov  Dic  

Promedio 

anual máx 

(8 h)  

CO  

mg/m 3 
0,05 0,05 0,05 0,05 0,03 0,06 0,05 0,06 0,04 0,10 0,11 0,11 0,06 

 

DIÓXIDO DE NITRÓGENO (NO2) 

Mes Ene Feb Mar  Abr  May  Jun Jul Ago  Sep Oct  Nov  Dic  

Prom 

anual (1 

año civil)  

NO2 

µg/m 3 
3,19 5,97 5,32 4,58 4,50 9,38 5,21 4,81 8,03 10,32 9,24 8,39 6,86 

 

OZONO (O 3) 

Mes Ene Feb Mar  Abr  May  Jun Jul Ago  Sep Oct  Nov  Dic  
Prom. 

anual  

O3 

µg/m 3 
52,11 62,57 65,98 73,96 79,30 89,72 99,28 95,24 71,69 61,52 51,05 43,06 70,45 

 

BENCENO (C6H6) 

Mes Ene Feb Mar  Abr  May  Jun Jul Ago  Sep Oct  Nov  Dic  
Promedio 

anual  

Benz 

µg/m 3 
0,58 0,55 0,53 0,47 0,10 0,19 0,13 0,22 0,50 0,63 0,54 0,57 0,41 

Datos de calidad del aire de la zona. Fuente: Informe anual sobre la calidad del aire en Extremadura 2010 . 

 

Los valores recogidos en la tabla anterior indican una calidad del aire buena en dicha 

estación, como por otra parte era de esperar en la zona, debi do a su escasa urbanización e 

industrialización.  

5.1.3.2. Niveles de ruido  

El ruido es un factor importante de alteración del medio, dando lugar a la denominada 

contaminación acústica. Aunque existen fuentes emisoras de ruido naturales, son las ligadas a 

actividade s humanas las que dan lugar a una mayor elevación de los niveles sonoros y, con 

ello, a unas mayores perturbaciones.  

Los elementos con mayor incidencia ambiental por contaminación acústica se asocian al 

transporte por carretera, al tráfico ferroviario, al tráfico aéreo, a la industria, a obras de 

construcción y civiles, a actividades recreativas y equipos de exterior. Todas estas actividades 
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pueden producir niveles de ruido elevados que pueden provocar efectos nocivos en la salud 

de las personas.  

En los siguientes apartados se analizan las principales fuentes emisoras de ruido y los niveles 

sonoros generados por estas.  

 

a)  Fuentes emisoras en la zona de estudio  

Las fuentes emisoras de ruidos pueden ser de diversos tipos:  

 

 

En la comarca de estudio, las principales fuentes emisoras de ruidos son:  

¶ El tráfico rodado en la autovía  que cruza la zona de estudio, así como, en menor 

medida, el tráfico que circula por diferentes calles y carreteras secundarias que 

atraviesan el ámbito analizado.  

b)  Niveles sonoros existentes  

Para el análisis de los niveles sonoros existentes, se ha utilizado el Mapa estratégico de ruido de 

la autovía A -5, elaborado en diciembre de 2013, y que por su extensión engloba el ámbito de 

estudio . 

A continuación, se muestra el mapa de isolín eas Lden, de la zona de estudio:  
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Imagen 29.  Niveles de ruido en el área del trazado proyectado. Fuente : Mapa estratégico de 

ruido de la autovía A -5. 

 

Lden es un indicador del nivel de ruido global durante el día, la tarde y la noche, que muestra 

el nivel conjunto de molestia por ruido, expresado en dB.  

Como se observa en la imagen anterior, el ámbito analizado presenta en su mayor parte 

niveles  medios de ruido, salvo en  el extremo noroeste del parque solar, donde se alcanzan 

niveles de 55 -59 dB(A), por su proximidad con la autovía A -5. 

A la vista de los resultados puede concluirse que la zona presenta unos niveles acústicos 

medios , a causa de la presencia  de las infraestructuras existentes.  

5.1.3.3. Caracterización de las alternativas  

Los principales focos de contaminación atmosférica de la zona son el tráfico rodado y los 

distintos cascos urbanos del área de estudio, por lo que teniendo en cuenta las características 

de la zona y las de los contaminantes emitidos, se puede concluir que van a estar presentes en 

todas las alternativas de modo semeja nte.  

En lo que respecta al ruido, tampoco habrá variaciones significativas entre las distintas 

alternativas:  

a)  Solución propuesta  

La solución propuesta, se localiza parcialmente en el ámbito de afección sonora de la Autovía 

A-5, por lo que presentará nivele s moderados de ruido . 

b)  Alternativa 1 

La alternativa considerada, se localiza fuera del ámbito de afección sonora de la Autovía A -5, 

y alejada de otras fuentes significativas  de ruido, por lo que presentará niveles bajos de ruido.  
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5.1.4. Geología  

El estudio de las características geológicas de la zona se ha llevado a cabo consultando los 

Mapas Geológicos de España del Instituto Geológico y Minero de España (IGME) de la hoja nº 

652 (13-26) òJaraicejoó a escala 1:50.000. 

Geográficamente la zona se localiza al noreste de la provincia de Cáceres, en el denominado 

Macizo Hespérico o Ibérico y concreto en el centro sur de la Zona Centro -Ibérica.  Esta zona se 

caracteriza por la presencia de sedimentos terciarios y cuaternarios. ´  

La zona de estudio, tal y como puede observ arse en el mapa que se representa a 

continuación, está compuesta por las siguientes unidades geológicas:  

¶ Unidad geológica 19: òArcosas y limosó. Las facies dominantes están formadas por 

arenas feldespáticas con niveles de limos, arcillas y arenas arcillos as intercaladas. 

Presentan unas tonalidades generalmente amarillentas y marrón claro en superficie, 

mientras que en corte fresco pueden tener coloraciones gris -oscuro, verdes y marrones. 

El tamaño de grano de las arenas suele ser de medio a grueso aunque e n ocasiones 

incluso pueden llegar a ser gravas finas. Los niveles de componente arcillosa suelen ser 

de color rojizo y marrón.  

¶ Unidad geológica 26: òConglomerados, arcosas y arcillasó. Estos materiales del 

Paleoceno, se disponen subhorizontalmente con leve  inclinación hacia el Norte. 

Localmente pueden aparecer en la base de la serie, lentejones conglomeráticos de 

cantos y bloques de granito, pegmatita, aplita, cuarzo, arenisca, etc. La base de la serie 

presenta un evidente predominio de facies gruesas. Son muy frecuentes los tramos 

conglomeráticos y microconglomeráticos. Las cementaciones son esencialmente 

ferruginosas o silíceas aunque esporádicamente se detectan pequeñas costras de 

carbonatos. Los minerales accesorios más frecuentes son biotita, granate, r utilo, ilmenita 

y magnetita.  

¶ Unidad geológica 27: òArcosas y arcillasó. Estos materiales del Mioceno se observan 

sobre los materiales paleocenos. Presentan un nivel de caliche muy duro. La 

composición es de arcosas, margas y arcillas con nódulos carbonatados  

¶ Unidad geológica 29: òCantos y matriz arcillosa-arenosaó. El diseño morfológico que 

presentan estos sedimentos es en forma alomada o de peces de arena de longitud 

métrica (barras arenosas), que pueden tener cota diferente, pero sin rebasar el metro. 

Esta morfología persiste cuando no hay actividad agrícola superpuesta y se interpreta 

que estas formas deben estar asociadas a barras arenosas que se han generado 

cuando el flujo y por tanto el régimen fluvial es muy importante. Dadas las escasas 

dimensiones de estos depósitos a la escala de trabajo, se han considerado como 

terrazas indiferenciadas, sin que ello quiera decir que no haya más de un nivel de 

aterrazamiento.  

¶ Unidad geológica 32: òConglomerados, gravas, arenas y limos. Terrazasó. Consiste n en 

formaciones conglomeríticas cuarcíticas sueltas, relativamente homogéneas, 

redondeadas, con marcas de choque, a veces levemente ordenadas, con 

imbricaciones y formas canalizadas y empastadas en una matriz arcillo -arenosa.  Su 

característica más import ante es la de ocupar niveles horizontales definidos.  

¶ Unidad geológica 9: òFacies bandeados, limol itas y areniscas ó. En la unidad superior, la 

fracción de material predominante son las pizarras. Estas pueden presentarse de 

aspecto bandeado o masivo. Las ar eniscas aparecen en banco deci -centimétricos. 

Pueden formar tanto niveles tableados de base planar como lenticulares, canalizados, 

con base erosiva.  
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¶ Unidad geológica 12: òAreniscas, cuarcitas y pizarrasó. Esta formación cámbrica  puede 

diferenciarse en dos  tramos: 1) un tramo inferior de características pizarrosas (limolitas) 

con esporádicas intercalaciones arenicosas; 2) un tramo superior con un predominio 

areniscoso (cuarcítico) con bancos de espesor decimétrico. El medio de depósito es de 

plataforma, som ero, de inter a submareal.  

¶ Unidad geológica 37: òArcillas y cantos  (derrubios de ladera)ó. Se pueden diferenciar 

dos tipos de depósitos, dependiendo de su situación: 1) depósitos localizados en los 

bordes de los escarpes cuarcíticos, compuestos de cantos y bloques angulosos, 

heterométricos, con débil contenido en matriz arcillo -arenosa; 2) depósitos adosados a 

los abarrancamientos efectuados sobre el nivel de òra¶asó. 

 

 

Alternativa 1 

Ubicación propuesta  
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Imagen 30.  Geología en el ámbito de estudio. Fuente: Cartografía del Instituto Geológico y Minero 

de España.  

5.1.4.1. Singularidades geológicas  

Los Lugares de Interés Geológico (LIG) se definen como zonas de interés científico, didáctico o 

turístico que, por su carácter único y/o representativo, son necesaria s para el estudio e 

interpretación del origen y evolución de los grandes dominios geológicos españoles, incluyendo 

los procesos que los han modelado, los climas del pasado y su evolución paleobiológica.  

Son, por tanto, los elementos inmuebles integrantes del patrimonio geológico, que ha sido 

definido por la propia Ley 42/2007 de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad , como el 

conjunto de recursos naturales geológicos de valor científico, cultural y/o educativo, ya sean 

formaciones y estructuras geológica s, formas del terreno, minerales, rocas, meteoritos, fósiles, 

suelos y otras manifestaciones geológicas, que permiten conocer, estudiar e interpretar: a) el 

origen y evolución de la Tierra, b) los procesos que la han modelado, c) los climas y paisajes del 

pasado y presente y d) el origen y evolución de la vida.  

Según el Inventario Español de Lugares de Interés Geológico del Catálogo de Información 

Geocientífica llevado a cabo por el Instituto Geológico Minero Español, la zona de estudio no 

presenta ningún l ugar de interés geológico.  

Tampoco se identifican otros tipos de singularidades geológicas en el ámbito analizado.  
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5.1.4.2. Caracterización de las alternativas  

a)  Solución propuesta  

La solución propuesta se ubica mayoritariamente sobre conglomerados, arcosas y arcilla s, si 

bien en su mitad oriental, se localiza también sobre arcosas y arcillas.  

No existen lugares de interés geológico en las proximidades de esta alternativa.  

b)  Alternativa 1 

La alternativa se localiza en su mitad sur, sobre cantos y matriz arcillosa -arenosa, y en su mitad 

norte sobre  arcosas y limos.  

No existen lugares de interés geológico en las proximidades de esta alternativa.  

 

5.1.5. Edafología  

5.1.5.1. Tipología de suelos  

El análisis de las características de los suelos de una zona y su clasificación p uede llevarse a 

cabo de muy diversas maneras, dependiendo de los objetivos que se pretendan en cada caso 

de estudio.  La caracterización de los suelos de la zona se ha realizado según el Mapa de 

Edafología (Clasificación Soil Taxonomy ) del Sistema de Inform ación Territorial de la Consejería 

de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura.   

A continuación se describen los tipos de suelos presentes en la zona de actuación:  

Los alfisoles  son suelos que se caracterizan por presentar  un epipedón óchrico, un horizonte 

argílico y un porcentaje de saturación de bases de moderado a alto (superior al 35%), por lo 

que se consideran suelos productivos con alta tasa de fertilidad. Otra de sus principales 

característi cas es que poseen agua con una tensión de menos de 1500 kPa al menos durante 

tres meses al año. Este tipo de suelo se forma generalmente bajo bosques densos, aunque 

también se puede formar en zonas de pastos o praderas. La distribución de la materia orgáni ca 

presente en ellos depende del tipo de vegetación.   

 

Clasificación de suelos en la zona de estudio  

Orden  ALFISOL 

Suborden  XERALF 

Grupo  HAPLOXERALF 

Asociación 1  XEROCHREPT 

Inclusión  PALEXERALF+XERORTHENT 

 

Por su parte, los inceptisoles  son suelos bastante jóvenes y poco evolucionados que están 

empezando a mostrar el desarrollo de los horizontes. Por ello, en este orden aparecen suelos 
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con uno o más horizontes diagnóstico. Presentan un pH ácido y un alto contenido en materia 

orgánica. Ti enen una baja tasa de descomposición de materia orgánica, no obstante esta tasa 

puede variar dependiendo del clima de la zona.  

 

Clasificación de suelos en la zona de estudio  

Orden  INCEPTISOL 

Suborden  OCHREPT 

Grupo  XEROCHREPT 

Asociación 1  XERORTHENT+XERUMBREPT 

Inclusión  N/A  

 

 

Imagen 31.  Edafología en el ámbito de estudio. Fuente: Mapa de suelos de España. Elaboración 

propia.  

 

5.1.5.2. Erosionabilidad  

Según el Inventario Nacional de Erosión del Suelos, la zona de estudio presenta tasas de erosión 

variables, comprendidas entre 0 -5 y +200 toneladas/hectárea/año, tal como refleja la siguiente 

Alternativa 1 

Ubicación propuesta  
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imagen.  

 

 

Imagen 32.  Erosión de suelo en la zona de estudio. Fuente: Inventario Nacional de Erosión de 

Suelos, Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente . 

 

Considerando las clases de erosión anteriormente mostradas, se establece la siguiente 

clasificación:  

Alternativa 1 

Ubicación propuesta  
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 < 5 T/Ha/año  Erosión muy ligera  

 5 - 10 T/Ha/año  Erosión ligera  

 10 - 25 T/Ha/año  Erosión moderada  

 25- 50 T/Ha/año  Erosión algo severa  

 > 50 T/Ha/año  Erosión severa  

 

5.1.5.3. Caracterización de las alternativas  

a)  Solución propuesta  

La solución propuesta se ubica mayorit ariamente sobre suelos de orden Alfisol, aunque en su 

parte sureste se sitúa sobre suelos de orden Inceptisol.  

Respecto a la erosionabilidad, la mayor parte de las instalaciones se localizan sobre áreas con 

erosión ligera o moderada, quedando algunas zonas  puntuales en áreas con erosión severa.  

b)  Alternativa 1 

La alternativa  se ubica  por completo  sobre suelos de orden Alfisol . 

Respecto a la erosionabilidad, la mayor parte de las instalaciones se localizan sobre áreas con 

erosión ligera o moderada, quedando al gunas zonas en áreas con erosión muy ligera . 

 

5.1.6. Hidrografía  

La zona de estudio se encuentra incluida dentro de la Cuenca Hidrográfica del Tajo. El 

elemento fundamental de drenaje superficial en esta cuenca, es el río Tajo. La cuenca del Tajo 

posee a su vez u n elevado número de subcuencas. El área de actuación forma parte de la 

subcuenca Molinillo.  

Embalses y lagunas  

La zona de actuación se localiza en una zona caracterizada por la presencia de un elevado 

número de lagunas de tamaño pequeño. Asimismo, en la z ona, destacar la presencia del 

embalse de Arrocampo , situado al oeste de la parcela de actuación.  

Zonas inundables  

Según los datos recogidos en la cartografía de zonas inundables de origen fluvial del Ministerio 

de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medi o Ambiente, la zona de actuación no se encuentra 

en zona inundable en ninguna de sus cuatro categorías.  
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Imagen 33.  Hidrografía en la zona de estudio. Fuente: Base Topográfica Nacional (BTN25) del 

Instituto Geográfico Nacional. Elaboración propia.  

 

Alternativa 1 

Ubicación propuesta  






















































































































































































































